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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Albacete. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y bajo el número 
605/-1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo. pro­
movidos por Caja Rural de Albacete, contra -don 
Bernardo Gonzátez Pastor. don Alfredo Montero 
Femández y don Alfredo Montero Pasquau, sobre 
reclanuici~n de 1.492.311 pesetas de principal. mas 
otras 600.000 pesetas presupuestadas provisional­
mente para intereses. gastos y costas, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez los bienes embargados en el presente 
procedimiento. las que se llevarán a efecto. en.su 
caso. en la Sala Audiencia de este Juzgado los próxi­
mos días 4 de febrero de 1993. para la primera; 
4 de marzo de 1993 para la segunda. de resultar 
desierta la primera, y 6 de abril de 1993, para la 
tercera, de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las doce treinta de sus horas. las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes, con. rebaja 
del 25 por 100. en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitírán posturas que no 
cubnm las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Albacete, mime­
ro de cuenta: 1424-0032, una. cantidad iguaL por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

LUarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel, el importe de la consig­
nadé,n, o acompañar el rt'sguardo de haberlo ven 
r;cildo en el estableeímicnto de'itinado ;:¡1 efecto. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes. si las hubitre. al crédito del actOr quedarán 
subshtentes, entendiéndose qu~ los licitadores la., 
aceptan y quedan subrogados en la J'csponsabilirlad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que 1000 licitador acepta como bastante, 
la titulación aJ?Ortada. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa en Villarrobledo, con fachada a ('ulle 
L!L<; Mesas, 7; de una superficie de 239 metros cua­
drados. Inscrita al tomo 964. libro 323. folio .17. 
finca 32.2"19. Valorada en la cantid:'ld de 4.000,000 
de pesetas. 

2. Tierra en el sitio del Cbaparral. de un1. super­
ficie de 16 hectáreas 46 áreas 34 centíareas, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Roda. al tomo 
718. libro 262, folio 44. (mea 16.606. Valorada en 
la cantidad de 4.800.000 pesetas. 

3. Tierra ~n el camino del «Gordo de Villano­
bledo». de una superficie de 6 heL'táreas 77 área::. 
2 ..entiáreas. Inscrita al tomo 645, libro 244, folio 
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150, fmea 22.746. Valorada en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

4. Tierra en la venta del ~Quebrado», de una 
superficie de 1 hectárea 12 áreas 10 centiáreas.Ins­
crita en el Registro de la Propiedad de La Roda, 
al tomo 70. libro 19, folio 98, fmea 16.141. Valorada 
en la cantidad de 300.000 pesetas. 

5. Una cuarta parte. indivisa. de un medio. indi~ 
viso, de un edificio en Villarrobledo, avenida de 
Reyes Católicos. 48. con una superficie total de 
448 metros cuadrados, de Jos cuales 300 son cons~ 
truidos. Valorada la citada parte indivisa en la can~ 
tidad de 1.800.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 17 de noviembre de 1992.-EI 
Ma¡istrado-Juez.-El Secretario.-8.843-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández. Magistrado~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alica.'1te, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo, número 416/1991-D. instados 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
Joaquin Pico Martínez, Maria José Martinez Mar­
eos, Celia Marcos Saez, Rafael Mamnez Navarro. 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días los bienes embargados 
que al fmal se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la 
primera subasta. el día 8 de febrero de 1993. a 
las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de marzo de 1993. a las diez treinta horas, por 
el tIpo de tasacíón rebajado un 25 por 100. 

Para la terc:era. subasta. caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el día 13 
de abril de 1993. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condicíones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dírá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo deUicitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun~ 
da subasta, se deherá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
ugencia 141, nvenida Aquilera 29. Alicante. C1jt'nta 
100. una cantidad igualo superior al 20 par 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será jgual o superior 
al· 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerr;:tdo. 

t:.l';-uta.-Podrá licitarse en cnlidad de Ceder el 
remate <1 tercero, cesíón que ~(llo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignadon del resto 
del precio de aprobadon del remate. 

Qumta.-Los auto,; estar.!n de manifie:-.to en Secre> 
taría. Las carga~ anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las. acepta y queda ~ubrogado en la res­
pOllsabilidaJ de las mismas. "in destinarse a su extin­
ción el pre.;io del remate. Se encuentra wuda a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndo$e 
que todo lkit:.cbr acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturaS que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju­
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro­
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para~ 
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien· 
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 2, en planta alta. que tiene una 
superficie de 64,98 metros cuadrados, sita en Elda. 
en la calle Capitán Cortes. número 17. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Elda. al tomo 1.387. 
folio 178. fmea 18.00S. Valorada en 4.900.000 
pesetas. 

Rústica de 7 áreas 46 centiáreas de tierra blanca, . 
secana denominada de Trozo de la Sierra, situada 
en el partido del Chinorlet del ténnmo municipal 
de Monóvar, dentro de la cual existe una casa uni· 
familiar o albergue rural de planta baja. que tiene 
una superficie aproximada de 64 metros c;uadrados. 
Inscrita al tomo 396. folio 221, finca 18.433 del 
Registro de la Propiedad de Monóvar. Valorada en 
9.600.000 pesetas. 

Urbana número 3. vivienda en la segunda planta 
alta con salida a la vía pública por la escalera y 
ascensor, tiene una superficie útil de 90 metros cua­
drados, perteneciente al edificio sito en Elda. en 
calle Maria Guerrero 14 de policía. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Elda. al tomo 406, 
folio 117. fmca 37.454. Valorada en 4.750.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Garcia Fernimdez.-El 
Secretario Judjcial.-13.849~D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Laviña Querol, Secretaria del Juz~ 
garlo de Primera Instancia número 23 de Bar~ 
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
253/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro­
movidos por }!:Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó­
nima». representada por el Procurador señor Marin 
Navarro, y dirigido contra «Cortiol, Sociedad Anó­
nima», en reclamación de la suma ue 44.4H L2H) 
pesetas •. en los que se ha acordado a instancia de 
la parte actora sacar a la venta en pública subasta 
ror primer4 vez, termino de veinte (ha:> y preci() 
pactado en la escritura de hipoteca, las fir.ca.., que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir po~tor <')l la primem. 
se acuerda celebrar segunda subasta, igual termino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 7 ~ por 100 
de la pri.mera. y de resultar ésta desiena, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. pOI igual ténninn 
y sin sujeción a típo. L-on las pre,"'enciones contenida¡.; 
en la regla 12 del artícuJo 131 de la Ley J-tipotecan<t. 

'Para los actos de las subastas. que tendnin lugar 
en la Sala de Audiencia de eSte JU7.gado. !)ito en 
via Layetana, número 8. quinta plama, de e1>ta C-iu~ 
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dad. se senala: Para la celebración de la ptimcra, 
el próximo día 7 de mayo de 1993; para la segunda. 
el día I 1 de junjo. y para la tercera, el día 9 de 
julio. todas a las doce horas. y que se celebrarán 
haio las síguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podre hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la M~sa del Juzgado o en establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual. por Jo menos, al 20 
por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. consignaciones que se devol· 
vernn a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a ins­
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta,. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue­
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can­
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju­
dicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado, junto con la consignación pertinente 
para tomar pane en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4," estÁn de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
graVámenes anteriores y los preferentes, si los hubie­
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cua.¡ta.-A los efectos del párrafo final de la re­
gla 7." del articulo 1 31 de la Ley Huipotecaria vigen­
te, por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de la subasta. 

Fincas objeto de subasta 

Lote LO «Bungalow» número 69, dúplex. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana. fmca 14.592. 

Lote 2,° «Bungalow» n'úmero 70, dúplex. ins­
crito en el mismo Registro, tinca número 14.594. 

Lote 3.° .. Bungalow» número 7 1, dúplex. Ins­
crito en el mismo Registro, finca núm~ro 14.596. 

Lote 4.° «Bungalow» número 264, dúplex. Jns­
crito en el mismo Registro. fmea numero 14.982. 

Lote 5." «Bungalow» número 265, dúplex, Ins­
crito en el mismo Registro, tinca número 14.984. 

Lote 6." «Bungalow» número 266, dúplex. Ins­
crito en el mismo Registro, fmca número 14.986. 

Lote 7." «Bungalow» numero 267, dúplex, Ins­
crito en el mismo Registro, finca número 14.988. 

Lote 8.° «Bungalow» número 268. dúplex. Ins­
crit-o en el mismo Registro. finca número 14.990. 

Lote 9.° oeBungalow» numero 269, dúpleX. Ins­
crito en el mismo Registro, finca número 14,992, 

Lote 10. ..Bungalow» número 270, dúplex. Ins­
crito en el mismo Registro, fmca número 14.994. 

Todas las reseñadas fmeas fonnan parte del com­
plejo urbanístico residencial en la parcela de terreno 
construida por el sector 2 de la parcela señalada 
como ,«W», en Maspalomas. ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana. TIene cada una de ellas 
una superficie construida de 42 metros cuadrados. 
es decir, 20.metros cuadrados cada una de sus dos 
plantas, y un coeficiente de 0.3429 por 100 respecto 
a «bungalows» y de 0,2956 por 100 general. 

Han sido tasados a efectos de subasta en la can­
tidad de 8.000.000 de pesetas cada una de las fmcas. 

y para que lo acordado se lleve a efecto. expido 
el presente en Barcelona a 27 de octubre de 
1992.-la Secretaria. Inmaculada Laviña Que­
rol.-13.943-D. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 238/1991, se ~¡guen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan Coba 
de Guzmán, en representación de «Banco de 
Madrid. Sociedad Anónima», contra «Intecex, Socie­
dad Limitada». don Femando Ibeas Gil, doña Elisa 
Doñate Vicente de Vera, don Rafael de la Torre 
Laso, doña Ana Maria Santamaría Camarero y don 
Roberto Valero Garcia, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. el siguiente bien embar­
gado a los demandados don Fernando Ibeas Gil, 
doña EJjsa Doñate Vicente de Vera. don Rafael 
de la Torre Laso y doña Ana Maria Santamaria 
CamareTO: 

Vivienda de renta limítada, tipo C,'piso 2.'\ mime­
ro 9 de la parcelación, calle San Francisco, 149 
moderno y 145 antiguo (según el Registro). Se com­
pone de han, salón. tres habHaciones. cocina y baño. 
Tiene una cuota de participación del 2,56 por 100. 
Fínca número 3.496, folio 229. Valorada en 
12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida del Generalisimo, 
sin número (Palacio de Justicia), el próximo día 
2 de febrero de 1993, a las diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no, 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 pqr 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anundo de la subasta hast.1. 
su celebración. depositando. junto con aquél, el res­
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas a (;alidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplídos. por 
certificación del Registro, se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-las cargas y 'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que­
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda,el próximo 2 de marzo de 1993. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri­
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la prímera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 2 de abril de 1993. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 27 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrad.o-Juez.-El Secretario.-13.416-D. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Francisco J_ Polo Marchador, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
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206/1992-CIVILM. promovidos por Caixa d'Estal­
vis del Penedés. que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, contra don Manuel Carpio Navas" he acor­
dado, por proveído de esta fecha. sacar a 1;\ venta 
en pública subasta el inmueble que a continLU1CÍún 
se describe. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, sito en carrer Nou, 86. primero. 
el día 9 de febrero de 1991. y dI;: no haber postores. 
se señala para la segunda subasta ei día 16 de abril 
de 1993. y si tampoco hubiera en esta. en tercera 
subasta el día 18 de mayo de 1993 y hora de las 
doce. 

La suhasta :!te celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previníéndose a los líd· 
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate ser.i: Para la pri­
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que sera libre. 

Tercero.-Pam tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier­
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
número de cuenta 0241/01/042400/4 y número de 
procedimiento 4237/00001l8!0206i92, una canti­
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebradón de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate 'podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación rc:gis.tral de 
cargas y ultima insctipción vigente estarán de mani­
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Apartam~nto número 2. Integrado dentro del edi­
ficio con frente a las calles del Sol y al pasaje Mas 
y a la confluencia de ambas vías. en término de 
eunit: compuesto por sótanos. destinado a garaje 
con salida a la confluencia de las calles del Sol 
y del Mas medíante un pasadizo que comunica los 
garajes de los apartamentos L 2, 3, 4 y 5; planta 
baja, la cual tiene salida independiente al pasaje 
del Mas y piso primero y planta estudio. comu­
nicadas entre si por medio de una escalera interior: 
ocupa la superficie de 186.25 metros cuadrados. 
Linda: Por el frente, considerando como talla entra­
da al departamento, con el pasaje del Mas mediante 
terraza de uso exclusivo de este departamento; por 
la derecha. con el departamento número 3, y por 
la izquierda. con el departamento número l. 

Situación posesoria: Según se hizo constar en la 
repetida escritura de préstamo hipotecario. la antes 
indicada tinca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven­
drell número 1 al tomo 575, libro 200 de Cunit, 
folio 80. finca 12.715, La hipoteca a que se contrae 
el presente procedimiento causó alta como inscrip­
ción segunda de la descrita fmea registral. 

Tasados a efectos de la presente en 18.375.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudoL 

Dado en El Vendrell a 10 de dicíembre de 
1992.-EI Juez. Francisco J. Polo Marchador.-El 
Secretario.-8.844-A. 
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GRA."<ADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de, Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas. para la venta de [a fmea que al 
fmal se describirá. acordadas en los autos de juício 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria numero 1183/1991, a 'instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada. que litiga con bene­
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los 
licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el pia 4 de 
febrero de 1993 a las" once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasaciótt. 

La segunda subasta tendrá Jugar el dia 4 de marzo 
de 1993 a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

'La tercera subasta tendrá lugar el dia 20 de abril 
de 1993 a las once horas; sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda, y el 20 
por 100 de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación -del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre­
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Urbana. almacen con casa cueva en el 
paraje del Ruini en el término de Gador (Almena) 
de 119 metros cuadrados. finca número 1416-N. 
Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Segunda.-Urbana. casa de planta baja y altos jun­
to al almacen antes descrito. con una extensión 
aproximada de 260 metros cuadrados. finca número 
1988-N. en término de Gador. valorada en 
6.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de julio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.832·3. 

MADRID 

Edicto 

Dona Maria Soledad Femá¡ldez del Mazo. Magis­
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hjpoteca­
rio, bajo el número 434/1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Manuel Santos Senosiain y doña Maria Pilar 
Moreno Arrones Herrero. en los cuales se ha acor­
dado sacar a pública subasta. por término de quince 
días. el bien que luego se dirá, con Jas siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de "1993, a las diez diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo 5.840.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de marzo de 1993. a las diez 
tliez de su mañana, en Ja Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera .. 

T ~rcera.-Si resultare de!iierta la segwlda. se ha 
·,eñalad ... para la tercera suhasta el próxir.1o día 26 
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de abril de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra­
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado, numero 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, otlcina 4070, cane Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por Jas corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. . 

Décima.-Sí se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las· 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele­
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

3. Vivienda unifamiliar, adosada, en la calle. de 
nuevo traLado. aún sin denominación y sin numero, 
que nace en la carretera de Circunvalación. Está 
constituida por la vivienda propiamente dicha y des­
cubierto. La vivienda consta de dos plantas; en la 
planta baja. porche. portal de entrada. salón-come­
dor. cocina, aseo, acceso de escalera y garaje. y 
en la planta alta, cuatro donnitorios. distribuidor 
y baño. La vivienda tiene una superficie útil de 90 
metros cuadrados y construida de 110 metros 23 
decímetros cuadrados. y el garaje una superficie útil 
de 14 metros I 1 decímetros cuadrados. y constrUida. 
de 17 met.-os 64 decímetro5 cuadrados. Dicha 
vivienda uniJam.iliar está enclavada en la ·pareel .. 
de terr,-~no. en calle de nuc"vc trazado. sin deno­
nun:tc¡ór'>, qtle:: na.e C"n !:'! .:arrí'tera de r¡n:unvu· 
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lación. Tiene una superficie de 179 metros 20 decí­
metros cuadrados. y linda: Por la derecha, entrando. 
o norte, con la parcela siguiente; por la izquierda 
o sur, con resto de la fmea matriz; por el fondo 
u oeste, con resto de la fUlca matriz. y por el frente. 
o este, con la calle de su situación. 
Inscrita en dicho Registro. al tomo 945. libro 177, 
folio 57. fmca número 18.906. inscripción primera. 

y para. su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 16 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer­
nández del Mazo.-EI Secretario.-13.890-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistraqo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 135/1990. 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don José Zafra Lafuente y doña Josefa Amarus 
Bonafé. en los cuajes se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo lIia 4 de febre­
ro de 1993. a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este' Juzgado, por el tipo 
de 8.451.430' pesetas la fInca numero 15.628 y 
3.977.140 peset.'l.s la finca número 5.73 L 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de marzo de 1993, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de abril de 1993, a las diez diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de ::mbu!ota 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores debe.rán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la seh'lmda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registratet<> obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo- licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuárán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podran hacerse posturas en pliego ('erra· 
do, y el remate podrá verificarse en calidad úe ceder 
a tercero. con las reglas que establece el artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, 

OctaVU.-Caso de que hubiere de suspenderr,c cual­
quiera de las tres subastas. se traslada su celebracion, 
a la misma hora. para el siguiente viernes habíl 
de la semana dentw de la cual !>C hubiere señalad" 
la subasta suspendida, en el ca:,¡o de ser ft'stivo ",i 
día de la cclebr-.lclon, o hubiere_ un nlimero exces'vo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena,-Se devolverán las comlgnacion~:,; cl..::,,·­
ruadas por lo~ partlcipantcs en la subJrsb, <;:.:ivo !H 
qu::: ccn c!'P'"'!tlda al meior pm;t0r !;:; UJC St~ rf~'''~FV '~;1 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has.. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también' podrán reservarse en depósito las consig­
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate Jos otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu­
lo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Edificación destinada a chalé de planta 
baja con cuatro dormitorios, vestíbulo. salón-come­
doro ;;:ocina. cuarto de baño; esta construcción ocupa 
120 metros cuadrados. Y. además es inherente a 
ello. posee y aprovechando cierto desnivel del suelo.' 
ocupando 35 metros cuadrados. un pequeña alma­
cen que aprovecha para cochera. con un cuarto 
de aseo. Está .... allada esta finca y ocupa la parte 
edificada. junto con la parte destinada a jardín. 978 
metros cuadrados. Sita en ténnino de Alginer. par­
tida de la Font del Señor. conocida y enclavada 
en la urbanización o colonia de «San Patricio». 
demarcada con el número 51. Linda: Por norte. 
fmca de los señores Catatayud Valero y Avenaneda 
Jordá; sur. carretera de semcio: este. Francisco Her­
nández. y oeste. Mario Martí. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
al tomo 1.716, libro 257 de Alginet, folio 13, tmca 
15.628. 

Segunda.-Cuatro hanegadas tres cuartones 47 
brazas, igual a 41 áreas 42 centiáreas, de tierra seca­
no campa. en término de L'A1cudia, partida del 
CanlÍno de AlberiQue. Linda: Por norte, tierra de 
Luis Puig Amandis, camino de carro en medio; 
sur. la parcela segregada de la matriz y adjudicada 
a Luis Arnandis Bonafe; ,este, de Francisco Torres 
Calatayud. y oeste, de José Cuco Mons. camino 
de entrada a la tmca de Luis Amandjs Bonafe. en 
medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet. 
a! tomo 1.465. libro 170 de Alcudia. folio 14, fmca 
5.731. 

y para su publicación en el \fBoletln Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 14 de sep­
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez,' Agustin 
Gómez Salcedo.:- La Secretaria.-8.848-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber. Que en e~te Juzgado se siguen autos 
~obre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
no. bajo el número 733/1991, a instancia del «Banco 
Hipotecario de E,>pa:i'ia, Sociedad Anónima», contra 
Manuel Peregrin Peregrín y Rosario Locubiche Del­
monte; José CarraSCO Alonso y Lucia Ortega López; 
~osé Guevam Martinez y Fermina Serrano Valverde; 
:'\ml Maria Garda López y Jacinto Hemández 
Mira!>: Fernando flaro Soler y Maria Molina Mar­
tíl\t'l': Pedro Caparrós Segura e Isabel Haro Mar­
!ine};; Juan Caparrós Simón y Ana Maria Salas 
Gallardo; Miguel Muñoz GabarrOn y Josefa Moreno 
Sand"le.z; Franc1'>co Cer"antes Caparrós y Antonia 
! h·r.wldez Mesas: Víctor Pérez Pérez y Antonia 
CUt'ne;) Martíncz: Domingo PorIán Martinez y 
Maria Josefa Navarro l)iaz. y Francisco Mula Se-ua­
n,) \, Ana Maria Pérez Parra. en lo,> cuales se ha 
.:"! "d.!ún sacar a pública subasta por ténninc de . 
qHinc~ dias 1':>5 biene-~ que luego se dirán. con las 
5'J-'1úcl!es 
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Condiciones 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 2 de 
febrero de 1993. a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por los tipos 
siguientes: 

Cada una de las tmeas números 8.';t97, 8.508, 
8.512 Y 8.517. 4.922.400 pesetas. 

Cada una de las fincas numeros 8.51,0. 8.514. 
8.515 y 8.518. 4.762.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para 1a segunda subasta, 
el próximo día 9 de marzo de 1993. a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dla 
20 de abril de 1993. a las once treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipó. 

C'uarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra­
do. t::n la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
(..."Uenta proVisional de consignaciones de este Juz­
gado, número 2.460. abierta en el Banco. Bilbao 
VlZcaya. oficina 4.070. calle Capitán Haya. numero 
55 de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignacion en la fonna anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certiiicaciones registrales, obrantes en 
autos, de manitlesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes a1 crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda suhro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter­
ceras partes del tipo y la terct::ra será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser­
vara en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósüo las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre­
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

lJndécíma.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficientes 
la titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
[as fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima. -Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celC'~ 
bración. a la misma hom, para e,1 sIguiente viernes 
hahiI de Vt semana, dentro oe la cual se hubiere 
setíalado la. lillba.,ia suspendida. ~n el cat<o de ser 
fe"itivo 1."1 dia dI;' la (:eJebradon. (1 hut>ie'te un número 
e'\c('si"n de 'iubastas para el mi .. mo .:lía. 

Ikcimotercera.-La puolkadón de 10'> rre~cntes 
edictos ,,¡,ve como n'1ntlcilúún ~n las fir;,-,):, :-,;pn, 
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tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas situadas en Pulpi (Almeria). inscritas en 
el.Registro de la Propiedad de Cuevas de Almanzora. 

Fmca registral: 8.497. Emplazamiento: Avenida 
de los Antones, 16, 1. 1-5. 

Finca registral: 8.508. Emplazamiento: Avenida 
de los Antones. 16.2,2·16. 

Finca registral: 8.510. Emplazamiento: Avenida 
de los Antones. 16. 1,20 18. 

Finca registral: 8.512. Empla7.amiento: Avenida 
de los Antones. 16,2.3-20. 

Finca registral: 8.514. Empla7.amiento: Avenida 
de los Antones, 16, 1. 3-22. 

Finca registra1: 8.515. Emplazamiento: Avenida 
de los Antones. 16. 2. 4-23. 

Finca registral: 8.518. Emplazamiento: Avenida 
de los Antones. 16, L 4·26. 

Finca registra1: 8.517. Emplazam1ento: A .... enida 
de los Antones. 16, 1, 4-B. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente. en Madrid a 
15 de septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
~ustin Gómez Saicedo~-EI Secretario.-8.822-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo I 31 
de la Ley Hjpotecarul. bajo el número 811/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra Pedro Cortecero Ruíz y Luisa 
Romacho Harráez y Manuel Aguilar Gf'clOde y 
Mariana Lora Ruiz. en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta por ténnino de veinte días. 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1993, a las once treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
16.050.000 pesetas. 

Se$Unda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 de marzo de 1993. a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. con rebaja del 25 por 100 dd tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de abril de 1993. a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En lás subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubmn el tipo de subas­
ta correspondiente, 

Quinta.-Para.,tomar parte en cualquiera de las 
tres subast.1.S, los licitadores deberan consignar pre­
viamente e! 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
suhasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá I;onsignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones. número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán'Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso .. 

Sexta.-Los titulos de propieaad de los inmueble 
'iuhastados se encuentnlJ1 suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
auto,>. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exatnjnarlns !05 que deseen foma1 
parte en la subasta, enlendiéndose que todo Jkitadnf 
los acepta como b.1stanh~s.- sm Que pueda ,::xigir nin­
gtm otro. y que la .. cargas y graV:1mefleS actt'nores 
y los preferentes ~, crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién­
dose que el adjudicatario los acepta y queda. subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la llÚsma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un nÜJnero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuactas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postdr. las que se reser­
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. yen su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrAn reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la .subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro­
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic­
tos sirve como notificación en la fInca hipotecada 
de los sei'lalamiento de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

• Local comercial números 2 y 3, en planta baja, 
integrante del bloque señalado con el número 2, 
en ténnino municipal de Fuenlabrada (Madrid). hoy 
plaza de Panticosa. número 2. Linda: Al frente. 
entrando, con resto de fmca matriz, hoy calle sin 
nombre: izquierda, entrando, con resto de fmca 
matriz y bloque número 3; derecha, con calle sin 
nombre. antes resto de fmca matriz. y fondo. con 
hueco de contadores. con local comercial núme­
ro 1, pasillo y hueco de escalera, Tiene una superficie 
de 158 metros cuadrados. Cuotas: En el bloque 
del 14 por 100 y en el edificio del 6.30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen­
labrada número 2, tomo 1.085, libro 36, folio 138, 
finca número 5.702. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de sep­
tiembre de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.847-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos ante este Juzgado 
con el número 562/1988, a instancia del «Banco 
de Crédito Agrícola. Sociedad Anónima», represen­
tado por el Procurador señor Pérez Mulel. contra 
don Matlas Martlnez Vicente y doña Dolores Mar­
tinez uyarin, y para la efectividad de un préstamo 
hipotecario se ha acordado, por resolución de este 
dia, sacar a la venta en primera. segunda y tercera 
pública subasta por término de veinte días y en 
los tipos de 833.100 pesetas para el primer lote, 
633.550 para el-segundo lote, 246.100 pesetas para 
el tercer lote. 1.583.050 pesetas para el cuarto lote, 
833.100 pesetas para el quinto lote y 2.642.300 
pesetas para el sexto lote y fijado en la escritura 
'especialmente hipotecadas son las siguientes: 

Primer lote.-Un trozo de tierra en el ténnino 
municipal de Murcia. partido de Javali Nuevo. pago 
del Azud. en el soto de Rocamora. que tiene una 
cabida dé 21 áreas 20 centiáreas o 1 tahúlla 7 octavas 
y 23 metros _ que linda: Norte, porciones 
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de la finca matriz que se adjudicaron a los cohe­
rederos Juan Pedro y Dolores Lajarin Gil; sur. otras 
de Bienvenido Lajarín Gil: este. las de Maria Sal­
merón, y oeste. porción de la fmea matriz, que se 
adjudicó a la coheredera doña Dolores Lajarin Gil 
y en pequeña parte otras tierras de Bienvenido Laja­
rin Gil. 

Inscrita en el libro 19 de la Sección 12, folio 
24, finca número 92O-N, inscripción primera. 

Segundo lote.-Tierra en la misma situación! de 
cabida 17 áreas 23 centiáreas o 1 tahúlla y media 
y 46 metros cuadrados y linda: Norte, tierras de 
herederos de José Cascales; sur. porción de finca 
matriz que se adjUdicó a la coheredera Dolores Laja­
rin Gil; este, otras tierras de Bienvenido y Dolores 
Lajarin Gil. y oeste, porción de la fmca matriz. 
que se adjudicó al coheredero don Bienvenido Laja­
rin Gil. Esta finca tiene servidumbre de entrada 
por un carril de 3 metros de ancho que, partiendo 
del carril general de entrada. sigue por el viento 
este del trozo que se adjudicó a la coheredera Dolo­
res Lajarin Gil, siguiendo la dirección de sur a norte. 

Inscrita en el libro 19 de la sección 12, folio 
26. finca número 923-N. inscripción segunda. 

Tercer lote.-Tjerra en la misma situación que las 
anteriores, de cabida 5 áreas 64 centiáreas, que linda: 
Norte, porción de la fmca matriz que se adjudicó 
al cOheredero don Bienvenido Lajarin Gil; sur, 
tierras de ]sabel Lajarin Gil; este. porción de la 

,fmca matriz que se adjudicó a la coheredera doña 
Dolores Lajarln Gil Y otras tierras de la citada Dolo­
res, y oeste, con otras tierras de Isabel Lajarin Gil 

Inscrita en el libro 19 de la sección 12, folio 
28, fInca número 924-N, inscripción segunda. 

Cuarto lote.-Tierra en la misma situación que 
las citadas, de cabida 44 áreas 72 centiáreas o 
4 tahúllas. que linda: Norte. tierra que se adjudicó 
a Bienvenido Lajarln Gil; sur, la que se adjudicó 
a Dolores Lajarin Gil, carril de servicio por medio; 
este, y oeste. la que se adjudicó a Pedro Lajarin 
Gómez. 

Inscrita en el libro 19 de la sección 12. folio 
30, fmca número 1.484, inscripción primera. 

Quinto lote: Tíerra en la misma situación. de cabi­
da 22 áreas. 36 centiáreas o 2 tahúllas. que linda: 
Norte y este. tierra adjudicada a don Juan Lajarin 
Gil; sur. la adjudicada a don Pedro Lajarln GÓmez. 
y oeste, ferrocarril de Madrid a Cartagena 

Inscrita en el libro 19 de la sección 12. folio 
31, finca nUmero 1.485, inscripción primera. 

Titulo.-Pertenecen las cinco fmcas descritas ante­
riormente a doña Dolores Martinez Lcijarin por 
donación que le hizo su madre. doña Isabel Lajarln 
Gil. en escritura otorgada ante el Notario de Jabali 
Nuevo don BIas Serrano Perez el 4 de noviembre 
de 1978. que se inscribieron en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Murcia en los libros, folios. 
sección. números de fmcas e inscripciones puntua­
lizados al fmal de la descripción de cada predio. 

Lote sexto.-Tierra de riego en el partido de la 
Loma, tennino municipal de las Torres de Cotillas, 
de caber 3 tahullas, 4 ochavas y 22 brazas, equi­
valente a 40 áreas y 9 centiáreas, que linda: Norte, 
camino; este, fmca matriz de que procede de don 
Alvaro d'Estoup, en porción que cultiva Antonio 
Vicente Almela; sur. Angel Calle Serrano y dicha 
finca matriz en porción que cultivan Pedro Mario 
Morcillo y Josefa Vicente SandovaJ. y oeste. la pro­
pia fmca mayor, con tierra que cultiva la viuda de 
don Alfonso Martínez Vicente. 

Inscrita al tomo 765 general y 92 de las Torres 
de Cotillas, folio 191. fmca nUmero 11.780. ins­
cripción primera. 

Título.-Pertenece a la sociedad conyugal formada 
por don Matias Martinez Vicente y doña Dolores 
Martlnez uyarin por compra que hicieron a don 
Alvaro d'Estoup y Barrio. en escritura otorgada ante 
el Notario de Murcia don José: Julio Barrenechea 
Maraver el 15 de enero de 1981. que se inscribió 
en el Registro de la Propiedad de Mula al folio, 
tomo, número de fmca e inscripción expresados. 

Para el acto del remate se ha sei'lalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle del 
Capitán Haya. nÚMero 66. cuarta planta, y los dias 
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5 de febrero. 5 de marzo y 5 de abril $: 1993, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre­
sado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgadó, -abierta con el número 2448 en 
el ,Banco Bilbao VlZCaya. sucursal de los Juzgados 
de la plaza de Castilla, número 1, el 20 por 100 
del tipo. sin cuyo requisito no secan admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
en primera y segunda subasta. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujecion a tipo la tercera, pudiendo rea­
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación existente~ 
sín que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie­
re. al crédito del aCtor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notifIcación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en fonna del presente edicto. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Jose Maria Pereda Laredo.-EI 
Secretario.-8.8 5 5-3. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo J 3 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.371/1990, 
a instancia de don Juan Manuel Ateca Ferrer. contra 
don Jesús Mareén Seral y doña Mercedes Bolea 
SeraI. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de febre­
ro de 1993. a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 24.740.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier­
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de marzo de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próxima día 22 
de abril de 1993, a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

. Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
, admitirán poSturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa­
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
sUbasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con­
signaciones nUmero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. ofIcina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dichQ caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autas. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la ~ubasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
glin otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
}' los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario los acepta 'i queda subro­
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.·~Podrán hacerse posturas en pliego cerra­
do, y el remate podrá ... erifiCar~ en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artícu­
lo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual­
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la setnalJa dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

No"\;-ena.-Se devolverán las consignaciones efec­
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor;la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has­
ta el mismo momento de la celebración de la subas~ 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precíos 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum­
pliese con su obligacion y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic-. 
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla septirna del artícu· 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana sita en Leciñena. Zaragoza. en la partida 
El Pilón, en los Extramuros. Cabañera. sin número. 
Tiene una superucie total de 10.000 metros coa· 
drados. Inscrito en el registro de la Propiedad núme­
ro 13 de Zaragoza. fmca 2.726. inscrita al folio 
115 del libro 55 del tomo 4.149. 

y para su inscripción en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 23 de octu­
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín G6mez 
Salcedo.- La Secretaria.-8.841·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magisuado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco ·HipOteca­
rio. bajo el número 2.745/1991, a in5t.tanda de «Ban­
co Hipotecario de España, Socíedad Anónima .. , con­
tra Cannen Cruz Martln y Mariano Valera Man· 
zanares y Candelaria Beviar Bernal. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de quince días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condicipnes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
febrero de 1993. a las once de su mañana. en la 
Sala de Audíencia de este Juzgado. por el tipo de 
4_ 760.000 pesetas cada una. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier­
ta In primer-d.. se ha señalado par a. la segunda subasta 
el prñximo dia 11 de marzo de 1993. a las doce 
treinta de su mañana. en la S.ala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 P'lr 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

TercenL-Si resultare deSIerta la segunda. se ha 
!ooeñaJado para la tercera 5ubasta el próximo día 22 
de ahril de 1993, a las diez diez de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tlpo. 
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Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
!..'\lenta provisional de consignaciones de este Juz­
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz­
caya. oficina 4070. Capitan Hayu, 55. de é5ta capital, 
presentando el resguardo de dicho mgreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación 'en la fonna anterior­
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres­
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos,. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin­
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién­
dose que el adjudicatario tos acepta y queda subro. 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán fu"lcerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas Por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep­
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre­
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro­
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-Todos los que como licitadores par­
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festiyo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo­
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Dos casas destinadas a vivienda unifamiliar, con 
salida a la calle número 5. sefialadas con los números 
1 y 4 de la comunidad «Residencial Punta Calera», 
Los Alcázares (MurCIa); lo ooificado ocupa una 
superficie solar de 35 metros cuadrados cada fmca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Murcia. Sección San Javier. Ubro 358, folio 
91. finca 28.967, y folio 97. fmca 28.973. 

y para su publicación en el «Bolet¡n Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de 
noviembre de 1992,--El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.845·3. 

MADRID 

J:."diclo 

La Magi~tr4da·Juez del Juzgado de Primera lns· 
tancia numero 16 de Madnd, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 788/1987. se siguen autos de juicio 
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ejecutivo, a instancia del Procurador don Luis Estro· 
go Muñoz. en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contm «Colohe. 
Sociedad Anónima». doña Maria Victoria Garcia 
García, doña Misericordia Fuentes Peña. dona 
Maria del Cannen Huedo Cantos. representadas por 
la Procuradora doña Mercedes Roman Quíjano. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pUblica 
subasta. por término dé veinte días y precio de su 
avalao las siguientes fincas embargadas a las ende­
mandadas doña Maria del Carmen Huedo Cantos: 

Piso cuarto, D, de la calle Juan de Austria. núme­
ro 40 (hoy Cantino de la Esgaravita, número 4. 
piso cuarto, letra D). Inscrito en el Registro de la 
Propiedad. número 1 de Alcalá de Henares 21. folio 
239. tomo 2.379, libro 514. fmca 6.015 (antes 
35.289). inscripción cuarta. 

Doña Misericordia Fuentes Peña: 

Urbana número 13, piso tercero letra A. de la 
casa número 13 del grupo Reyes. sita en avenida 
Nuestra Señora de Belén. entre carretera Madrid 
a Barcelona y camino del Juncal.lnscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Alcalá de Henare'i. núme· 
ro 1. folio 159, tomo 2.030. finca 24.614. libro 371. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, número 66. 
tercera planta el próximo dia 4 de febrero de 1993, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas para la finca número 24.614 y de 8.000.000 
de pesetas para la finca númem 6.015 (antes 
35.289), sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7. . 

Tercera.-Podrán .hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de tos postores ,que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedaií exigir otros. 
haciéndoles saber que la exhibición de las actua~ 
dones se efectuará los días Miércoles de diez treinta 
a doce treinta horas de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gt'dvámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y ~in cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultaré desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 4 de marzo, a las .once horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el dia 1 de abril. también a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fuadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 19 de novíembre de ¡ 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.885·D. 
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MADRID 

EdicTO 

Doña María Angeies Siemi Femández-VituflO. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nume­
ro 38 de los de Maddd. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 859/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Antonio 
Garcia Martínez, en nombre y representación de 
«Automoción Iberica~ Sociedad Anónima». contra 
la Entidad don Jesús Gareía Pulido. doña Maria 
Concepción Rodríguez Gómez y don JeSÍls Rodrí· 
guez Flores, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta, por témIino de veinte días 
y precio de su avalúo. por importe individual de 
cada octava parte de cada finca embargada a la 
parte demandada: 

L Calle Zarapitos. 4. _Lo, D, de Madrid (octava 
parle) de un tipo de 1.077.300 pe~tas. 

2. Calle Zarapitos. 4, _1.°, E, de Madrid (octava 
parte) de un tipo de 1.077.300 pesetas. 

3. Calle Zar.tpitos, 4. -bajo. local G, de Madrid 
(octava parte) de un tipo de 1.244.151 pesetas. 

4. Calle Zuapitos. 4, -bajo. local A (octava par­
te) de. un tipo de 1.551.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este 'Juzgado sito en calle Capitán Haya. 66. 
_5.", de esta capital el próximo día 23 de febrero 
de 1993. a las once horas de su mañana. con arreglo 
a las síguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de como consta 
indicado con anterioridad. sin que se admitan pos-­
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar pre\liamente.· en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco de Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima». oficina 4.070. calle Capi­
tán Haya, 66, el 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 30 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse' el remate a calidad de 
ceder a Wl tercero. 

Quinta.--se reservarán en depósito. a instancia. 
del acreedor. las consignaciones de íos postores que 
no resllltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si le primer adjudicatario no cumpliese la obligac.ión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer­
tificación del Registro. se encuentran de manifieslo 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con el1m, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancel::!r. entendiéndose 
que el rematante los acepta y UU~dcl sunrogado en 
la responsabilidad de los mjsm~, sin destinarse a 
su extindón el precio del remate. 

Octav-a.-Para el supuesto de que relloultará desierta 
la primera subas~ se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de marl.O de 1993. 
a las once horas de su mañana. en la:;: mismas con­
diciones que la primeru. excepto el tipo del rem.ate 
que será del 75 por 100 del de la primera, Y. t:¡:¡so 
de resultar desierta dicha seg!mda subasta. se cele· 
br'dnl una tercera, sin sujeción a tip(l, el dia 27 
de abril de 1993, a las once horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas pará la segunda. 

y para que conste y si.rva de notUic<:1ción a lo!. 
demandados p~a d supuestD' de no podt'T verificarse 
en la forota f .. ~btfcída en el artiCulo 260 y siguiente 
de la L{~ oe Fn;nki8m.ientn Civil. 'i para su publi-

c3dón en el .. Bületin Oficial del Estadol>. expido 
el p"'('~entc que fumo en Madrid a 2 de didembre 
de l ')9 2.-D(l";· fe.-La Secre~ar¡a, .A.ngeles Sierra Fer­
nándeL ·V1to1"io."1.3 :)87·D. 

tvlADRHJ 

Edicto 

El Juzgado de Primera lnstauc.rn número 9 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 223/1989, de juicio ejecutivo. a instancia 
de «Compañia Roca Radiadores, Sociedad Anóni­
ma». contra don Andrés Plaza Zafra. doña Carmen 
Romero Horcajuda y Qtros, y se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tem1ino de veinte días, los 
bienes inmuebles embargados a los d<!mandados, 
que más adelante se describen con su precio según 
tasación percia1. 

El rem'ate tendra Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 12 de febrero próximo 
venidero, a las diez cuarent'd y cinco horas. por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
po!)1.ores en la primera ni haberse pedido adjudi­
cación en debida fonna por el demandante, el día 
t 2 de marzo. a las diez cuarenta y cinco boras. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidio con arreglo a derecho la adju­
dicación por el actor. el día 16 de abril. a las once 
quince horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se 3rlmitirán postura en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de licitadon. 
S~gundo.-Que para tomar parte deberá consig­

narse previamente: en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podf'.d licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, Podrán reser­
Y'MSe los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no c-"U1llpliese sus obHgaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respec;ti .... -as posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asímismo estarán de manifiesto los 
dutoS. 

O!.:tavo.-Que las cargas anteriores y las preferen­
tes. si las hubiere, al crédito del actor, cominuanm 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro~do en la res­
ponsabilidad de htS mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes; 

Parcela urbana, seli.a!ada con el numero 635. en 
la calle Guadarra.!U8, 'de ia urba..'1ización «e erro Alar· 
eón». -en el término munidpn! Je Valdcmúdllo. ~ohre 
la que se ha construido una vivienda unifamiliar 
distribuida cr; dos plantas, teniendo la. parcela una 
su~dicie de 2000 metros cuadrado!"y l1t vivietHla 
.140 m.;tl:"Qs CUJ.ru;Jd0\. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad. numero 
1 de San LorenLO de El b~corial. al tomo 1,926, 
libro 118 de VaJdemorillv, folio 50. fmca 7.748. 

La parcela ha sido tasada en 8.500.000 pesetas, 
y la vivienda en 28.600.000 pesetas. total 
37.100.000 pesetas. 

El pr~sente edicto servirá de notificación en fonna 
de la subasta a los demandados. por desconocerse 
su actual domicilio. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado·Juez. -El Sccretano.-13_909-D. 

PALENCL" 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrascosa Miguel, Magistra­
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedímiento judicial sumario 
del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, a instanCia 
de Caja de Ahorros de Salamanca y Sona. frente 
a don Angel Crespo García y doña Pilar Mendez 
Calaveras. en reclamación de un préstamo con 
garantÍa hipotecaria. en los que ::iC ha acordado. 
en propuesta de providencia de esta fecha. sacar 
a publica subasta por primera. segunda y tercera 
-vez. en su caso, la fmea siguiente: 

Una casa. en casco de Villada (Palencia), en la 
calle Vizconde de Villandrando, número 37, de do:;. 
plantas. la planta baja consta de cuatro habitadones, 
baño y portal Y la planta alta de cuatro habitac:íones. 
salón-comedor. cocina y baño. Ocupa una extensión 
superficial de 100 metros cuadrados, cada planta, 
el resto del terreno se destina a patio. Tiene los 
mismos linderos que el solar sobre el que se ha 
construido. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Frechilla. al tomo 1.316, libro 59. folio 197. 
finca 5.671. inscripción octava. 

El remate o. en su caso, remates tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia. de este Juzgado. sito en 
la plaza de Abilio Calderón. sin numero. de Palencia. 
el dia 3 de febrero de 1993, a las once treinta horas 
para la primera. el dia 3 de marzo de 1993, a las 
once treinta horas para la segunda. y el dia 5 de 
abril de J 993, a las once treinta horas para la tercera, 
sirviendo como tipo de remate. respectivamente. los 
9.480,000 pesetas, .fijados en la escntura de cons­
titución de la hipoteca. para la primera; el 75 
por 100 de esa cantidad para la segunda subasta 
y sin sujeción a tipo alguno para la tercera; no admi­
tiéndose posturas en las dos primeras que no cubran 
el tipo de remate respectivo. 

Se previene; además. a los posibles licitadores de 
que para tomar parte en las subastas habrán de 
consignar previamente en la cuenta que posee este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina prin­
cipal de esta ciudad. nUmero 3441000180 r 15/1992, 
el 2.0 por 100, al menos. de los tipos de remate 
de la subasta de que se trate, pudiéndose hace·r 
posturas por escrito. en pliego cenado. depositán­
dolo en el Juzgado 'en unión del resguardo aCfe­

ditativo de! mencionado depósito, desde el anuncio 
de estas subastas hasta la fecha de su celebración. 
e intervenir en el remate ('on intención de cederlo 
a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación de la finca y que 
las cargas o gravámenes anteriores y !os preterentes, 
si los hubiere. al crédito de! actor, t:ontinuarán sub­
sistentes y son aceptados por el rematante que se 
~;ubrogará en los mismo. sin destinarse a Sll extinción 
el precío del remate. 

Dado en Palencia a 30 de noviembre de 1992.-La 
Magistrll':'~.l-Juez, Ana Maria Carrascosa Mi!.""Ucl.-La 
Secre'lri.J.-8.824-3. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola, Magistmdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Dono,stia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme­
ro 280!l990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano­
americano, Sociedad Anónima», contra Sergio Sán­
chez Beldarraín, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnmo de veinte días, los bienes 
que luego se dinln, seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 de febrero de 1993, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima)), número 1855. una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requi­
sito n9 seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-SÓlo el ejecutante podrá participar con 
ia calidad de cede el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra} que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de marzo de 1993. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

-Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de abril 
de 1993, a la. .. diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en fa misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
diu hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Sótano número 3 de la calle [sidro Ansorena, 
de Rentería: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de San Sebastián al tomo 566. libro 372. 
folio 116. finca 10.740; valorado en 3.900.000 
pesetas. 

Sótano número 3 de la calle Isidro Ansorena. 
de Renteria; inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de San Sebastián al tomo 566. libro 372, 
follo 112. fmea 10.738; valorado en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de septiem­
bre de 1992.-EI Magistrado-Juez. migo Suárez de 
Odriozbla.-EI Secretario.-13.895-D. 

Jueves 7 enero 1993 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 640/1991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo J 31 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie­
dad Anónima». contra «Papelera de Arzabalza, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 5 de febrero, a las diez horas, con las pre­
venciones siguientes: 

Primero.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya. Sociedad Anónima», lJúmero 1.855. una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podritn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del" Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuaran sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 5 de abril. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

S, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a} deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o t1ncas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Fábrica de papel continuo llamada Arzabalza. con 
sus edificios. terrenos accesorios, radicante en juris­
dicción de Tólosa, en la margen derecha del río 
Oria. Linda; Norte o frente. con pertenecidos de 
Alejonea; sur o espalda, con terreno accesorio de 
la misma propiedad y terreno de Celestina Azur­
mendi; este o derecha, con terreno de Sarrolla-Az­
picoa. y oeste o izquierda, con no Oria. Ocupa en 
la actualidad tras las diferentes transformaciones 
habidas una extensión de fábrica de 8.240 metros 
cuadrados en edificaciones. 3.900 metros cuadrados 
para viajes }I 90 I metros cuadrados libres. Las edi­
ficaciones. si bien forman una unidad, estan com-
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puestas por diferentes partes claramente diferencia­
das. hallándose contenida diferente maquinaria. 
extendiéndose por pacto expreso la hipoteca a todo 
cuanto mencionan y autorizan los artículos 109, 
110 y 11 de la Ley Hipotecaria. se inscriban o 
no en el Registro. 

Inscrita al tomo 1.393, libro 196 de Tolosa. folio 
170, fmca 778 triplicado N. 

Tipo de subasta: 

Tasación para subasta: 4.000.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de octubre 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.- I 3.903-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suarez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 302/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a inslancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN. SN. Gipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa Caja de Ahorros y Mon­
te de Piedad, contra doña Pristila Valderrama Rivas 
y don Ramón Anitua Aranzabal, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalandose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Srua de Audiencia de 
este Juzgado, el día 2 de febrero, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima", número 1.855, una can­
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del vruor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán 'admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de marzo. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera suba!>"ta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba.<;ta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 2 de abril. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda izquierda del sexto piso de la casa núme­
ro 2, del edificio señalado con los números 2 y 
4. de la calle San Agustin, de Eibar. Mide una super­
ficie de 110 metros cuadrados. Linda: Este. con 
fachada a la calle San Agustín; oeste, con fachada 
a patio general de manzana; norte, con casa número 
14 de la caUe Maria Angela. hoy Errebal. y oeste. 
con aYa de escalera Y vivienda derecha de igual 
piso y casa nUmero 2. Y una participación de 3 
enteros por 100 en el solar y partes de comÜ1l ser­
vicio y aprovechamiento de la casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Eibar, 
en el tomo 398 del archivo. libro 215 de Eibar. 
foUo 81. finca número 8.348. mscripdón segunda. 

Tipo de s~basta 

El valor de la finca a efectos de subasta está fijado 
en 11.096.353 pesetas. 

Dado en Donostla-San Sebastián a 27 de octubre 
de I 992:-EI Magistrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-13.902·D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Iciar. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 5 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber. Qlte en dicho Juzgado Y con el núme­
ro 256/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vm;aya. 
Sociedad AnónitIun. contra «Cía de Estudios y Ges­
tión Empresariab. don Ignacio Garcia Mateacbe. 
doña Mari Cruz Villanueva Joanes y doña María 
del Carmen Torres Gareia. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia l de febrero. a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta •. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
VIZCaya, Sociedad Anónima»-, número 1.833. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. Valoración 
de la fmea 45.000.000 de pesetas, haciéndose cons­
tar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre­
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con­
. currir con la calidad de ceder el remate a terceros.. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. Podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· ' 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de) remate. Y se entenderll que el rema~te las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el 25 de febrero. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta,. siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera.. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por lOO_del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día háhil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

ViUa unifamiliar de 1,a casa bifamiliar, sita en terre­
nos procedentes de los pertenecidós a la casería 
Simeone, en el barrio de Ategorrieta. de San Sebas­
tián, parte alta de una. señalada con Jos números 
10 Y 12 del paseo de Arbola con su anejo. plaza 
de garaje número 2. en el subsuelo de la referida 
finca Tiene una superficie de solar construida de 
lOO metros cuadrados. Valorada en 45.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de noviem­
bre c.le 1992.-EI Magistrado-Juez. Luís María Tovar 
lciar.-EI Secretario.-13.899-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de San Sebastián y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.145/1990. Sección Primera, penden autos de pro­
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por .-Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anó~. represen­
tada por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tames Guridi. contra la fmca especialmente 
hipotecada por don José Geranio Falces Corguera, 
en los cuales. mediante providencia del día de la 
fecha. he acordado sacar a la venta en subasta públi­
ca. por primera vez. término de veinte dias y precio 
especialmente señalado en la escritura de hipoteca, 
el inmueble cuya descripción se especificará al fmal. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia, planta segunda, de esta capital. 
se ha señalado el día 29 del próximo mes de enero 
y hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que -el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la 
primera subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. consignaciones que se devolveran a sus res~ 
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor. la cual se reser­
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4."- del invocado precepto legal 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y 4tue las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca especialmente hipotecada, y que a con­
tinuación se describirá. a efectos de subasta, ha sido 
tasada en la suma de 10.803.500 pesetas. 

Descripción de la fmea 

Número I A-23. Plaza de garaje señalada con 
el número 23 de la planta inferior de garajes, del 
edificio señalado con el número 48 A Y B de la 
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calle EscaIantegui. en el barrio de Alza. de San 
Sebastián. 

Tiene una superficie útil de 18 metros 50 deci­
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 577, libro 20. folio 203. fmca 
596. inscripción octava, y tomo 579. libro 22, folio 
116. fmca 1.011. inscripción undécima. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
dicho acto. se señala para la segunda el día 24 
de febrero. a las doce horas, con rebaja del 25 
por 100. y para el caso de que tampoco los hubiera 
en la segunda, se señala para la tercera el día 23 
de marzo, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus­
penderse cualquiera de las subastas señaladas, se 
celebrarla la misma al siguiente dia hábil. a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de noviem­
bre de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secreta­
rió.-13.898-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ane Maite Loyola Iriondo. Magístrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 79011991. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de .. Banco Centrdl Hispanoa­
mericano, Sociedad Anónima». contra don Sotero 
Ostolaza Ibarguren y doña Josefa Agustina Larrarte 
Larrarte en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por-resolución de esta fecha se ha acordado 
Sllcar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que luego se dirán. seña-. 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
3 de marzo. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en )a subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima». número 1845. una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de Jos bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitídos. no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrfm participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CÚarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción eJ precio del 

. remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, Se señala para la celebración 
de una segunda, eJ día 2 de abril. a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de mayo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
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sirvió de ~e para la segunda. Si por fuerza mayor 
o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
la subSista en el dla y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. a la nlisma 
hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fInca subastada 

Bien objeto de subasta 

Caseria llamada «Amugin Echeverri», sefialada 
con el número 24 del ténruno de Getar1a. 

Consta de planta baja, cocina y cuadras. y además 
tiene una borda y tejavana. Mide todo 225 metros 
cuadrados, y linda: Oriente. camino público; perneo­
te, norte y sur, con propios. Son éstos 293 áreas 
y 97 centiáreas de sembradío y manzana!; 15 áreas 
de antepuertas y herbal; 22 áreas y -40 centiáreas 
de robledal lindantes por el oriente, con camino, 
pertenecidos del caserío Altuza y carretera Mea­
gas-Getaria. construido en parte del terreno que esta­
ba anterionnente agradado al que se deslinda; por 
mediodía. con argonal de Altuza, y por el poniente 
y norte con regata. 

Inscripción: Al folio 13. tomo 536, libro 23 de 
Getaria. fmca 127. 

Titulo: Compra a don Angel y don Santos Ituni 
Echave mediante escritura autorizada en San Sebas. 
tián, el 7 de agosto de 1987. 

Tipo de subasta: 6.900.000 pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastián. a 16 de noviemw 

bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Ane Maite Loyola 
Iriondo.-El Secretario.-13.905 w D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 43/1992. Sección Primera. penden 
autos de juicio ejecutivo. promovidos por Caja de 
Ahorros y' Monte de Piedad de Guipúzcoa y San 
Sebastián, representado por el Procurador de los 
Tribunales don José Luis Guridi Tames, contra 
«Asimpez. Sociedad Limitada» y otros. en los cuales. 
mediante providencia del día de la fecha he acor~ 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
término de veinte días y preciO de tasación pericial, 
los bienes embargados cuya reseña se hará al finaL 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el 
Palacio de Justicia, planta segunda. piso izquierda, 
de esta capital. se ha señalado el día 1 del próximo 
mes de febrero y hora de las doce: 

Primero.-Que no ~ admitirlm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público des-­
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo requisito ·no serán admitidos; con­
signaciones que se devolverán a sus respectivos due- > 

ños acto continuo del remate, excepto la que corres-­
ponda al mejor postor. la cual se reservará en depó­
sito como garantla del cumplimiento de su obli~ 
gación. y en su caso, corno parte del precio de 
la venta. 

Relación de bienes embargados: 

Piso noveno derecha. del edificio número 4 de 
la calle Aritz Onda. en el barrio de Anaca. de Irún. 
hoy en día denominada calle BIas de Lezo, número 
14. Tiene una superficie de 69.25 metros cuadrados. 
Anejo trastero número 16 en el semisótano. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
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Inscrita al torno 806. libro 598, folio 117, ftnca 
18.273. 

l\1itad indivisa de la nave quinta, en la planta 
primera del edificio industrial denominado «Paotxa~. 
en el polígono «J(¡;, del barrio Anaca. de Irún. Tiene 
una. superficie de 260.19 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 629. libro 479. folio 76 vuelto. 
fmca 31.811. 

Valorado en 8.457.000 pesetas. 
Terreno sembradío Azpiko-Zelaia-Enea, en Lezo. 

TIene una superficie de 3.260 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 606. libro 69, folio 89. fmea 

2.472. 
Valorado en 815.000 pesetas. 
Terreno herbal Azpilw~Zelaia-Enea. en Lezo. Tie­

ne una superficie de 2.610 metros cuadrados. Próx.i~ 
mo al caserio lturral. de Lezo. 

Inscrito al tomo 606. libro 69, folio 93. fmca 
2.474. 

Valorado en 652.500 pesetas. 
Terreno herbal Goiko-Zelaia. en Lezo. pertene­

cido que fue de la casa Gainchurrizqueta. hoy núme~ 
ro 18 del barrio de San Roque. Tiene una superficie 
de 13.855 metros cuadrados. 

Inscrito al tomo 606, libro 69, folio 85. fmca 
2.460. 

Valorado en 3.460.000 pesetas. 

Que los autos y la certificación registral corres­
pondiente, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-­
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto, se señala para la segunda subasta el 
día 25 de febrero. a las doce horas, con rebaja del 
25 por 100. y p~ el caso de que tampoco los 
hubiera en la segunda subasta. se señala para la 
tercera. el día 24 de 'marzo, a las doce horas. sin 
sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus­
penderse CUalqUiera de las subastas señaladas. se 
celebraria la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de noviem­
bre de 1992.-La Magistrada~Juez.-El Secreta­
rio.-13.880-D. 

" SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutubenia. Magistra­
da~Juez de Primera Instancia número 6 de Donos-­
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 141{1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. a instancia de «Caja Laboial Popular. Socie­
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Maria del Cannen Goicoechea Leceta. don José 
Miguel Odriozola Lerchundi. doña Maria Pilar Mur­
guiando Goicoechea, don José Maria Murguiondo 
Goicoechea. don José Iguacio Murguiondo Ooicoe­
chea y doña Maria Asunción Aramendi Arruabarre~ 
na, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña­
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
12 de febrero de 1993. a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima». número 1.892. una can-
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tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haci~ndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los litepta 
y queda subrogado en la responsabilidad-de los mis­
mos, sin destinarse a su ~ción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 17 de marzo de 1993. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli­
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de abril 
de 1993. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en -la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca A) Finca Marcaiztegui. caseria así deno­
minada con sus pertenecidos, señalada con el núme­
ro 7 en el Cuartel del Norte del término municipal 
de MutiJosa. Linda: Este. con camino que se dirige 
a la caseria; sur, con terreno de' la misma casería; 
oeste y norte. con camino. Se compone de planta 
baja y desván. distribuyéndose la planta baja en 
zaguán con dos cocinas. un cuarto y establos, y 
el desván. en dos cuartos y locales para paja y granos. 
El solar que ocupa es de 12 posturas, equivalentes 
a 4 áreas 11 centiáreas. Son sus pertenecidos: Un 
terreno inmediato a la casa que linda por el este 
con el camino para Liemia; al oeste. con camino 
para Dotorotegui; sur. parte de terrenos de Liernia. 
de herederos de Berroeta, y norte, parte con los 
de la misma caseria Marcaiztegui. Superficie: 871 
posturas. equivalentes a 2 hectáreas 98 áreas 92 
centiáreas. 

Un terreno sobre la misma casa. llamado Echa­
buma. Linda: Este. con canúno y terreno de la casa 
Berbategui; oeste. con los de la misma casa Berw 

bategui; sur, camino que se dirige a Marqueitún, 
y norte. con terrenos de la expresada casa Berbategui 
y con los de Aguirre. Superficie; 581 posturas. equi­
valentes a 1 hectárea 99 áreas 28 centiáreas. Un 
terreno llamado Sagastizarra. Linda: Este. parte con 
camino y parte con terrenos de la Casa Serbategui; 
al oeste y norte. con los de la expresada casa Ser· 
bategui. y al sur. con camino que se dirige a Segura. 
Superficie 129 posturas. equivalentes a 47 áreas 78 
centiáreas. 

MendioIaza. terreno argomal que contiene algu~ 
nos castaños. Linda: Al este, parte de los terrenos 
de don José Joaquin Múgica y parte con los de 
Dotoretegui; al oeste. arroyo de Mecola Erreka; sur, 
con los terrenos de Dotoretegui. y norte. arroyo 
de Mendiolaza. Superficie 253 posturas equivalentes 
a 86 áreas 78 centiáreas. 

Palanca. terreno argomal que contien.~ algunos 
. robles. Linda: Este y sur, con terrenos de -don José 
Joaquín Alustiza; oeste. con los de la Palanca de 
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don Francisco Enatarriaga. y norte. con los de don 
MigUel Antonio Otegui. Superficie de 174 posturas. 
equival~s a 59 árei!s68 centiáreas. 

Milloán. terreno castañal de 141 posturas. equi­
valentes a 48 áreas 36. centiáreas. Linda: Este y 
norte, terrenos de don José Joaquín Alustiza; oeste, 
con parte de castañal de Berbategui y parte de la 
casería Arangoiti. y sur, con pertenecidos de Aguirre. 

Inscripción: Tomo 333. libro 8. folio 47, fmea 
número 138. inscripción undécima del Registro de 
la Propiedad de Azpeitia. 

Finca B) Casería llamada Echenagusia o 
Aguírrezabla. con sus pertenecidos. señalada con 
el número 5 en el cuartel del Norte del término 
municipal de Mutiloa. Pertenecidos: Un solo y único 
trozo de terreno que linda: Norte. con camino publi· 
ca; sur, con terrenos de doña Catalina de Aramburu 
y trozo vendido a Santos Oyarbide; este. con camino 
público y terreno de la casería de Dotoroteguí y 
trozos vendidos a José Domingo Oyarbide y Santos 
Oyarbide. Superficie: 43 áreas 17 centiáreas de terre­
no de la heredad Aldapa. 54 áreas 92 centiáreas 
de terreno de la heredad Sacona. 27 áreas 31 cen­
tiáreas de terreno sembradio de la heredad de Lubi­
cu. con algunos manzanos frutiferos en su parte 
inferior. 8 áreas y 28 centiáreas de terreno rozado 
para sembradío de trigo. 11 áreas 20 centiáreas de 
terreno herbazal Sacona y Aldapa. con varios árbo­
les frutales. 5 áreas 89 centiáreas de terreno de 
antepuertas con varios cerezos. nogales y ciruelos. 
6 áreas 47 centiáreas de terreno ocupado por cami­
nos püblicos. Casa y horno situada dentro del peti­
metro del trozo de terreno que queda detallado. 
Linda, por todas sus partes. con terrenos de su pro­
piedad. Consta de piso bajo. ocupado por un gran 
portalón; zaguán por parte del este para depósito, 
carros y demás aperos de labranza, de otra e¡ntrada, 
zagu'án pequeño por la parte del sur, cocina, tres 
cuartos. dormitorios. departamento para depósito 
de abonos y cuadra; piso segundo. ocupado por 
desvanes, parte con separación para depósito de 
granos y lo restante para paja y demás forrajes de 
labranza. defendida por el correspondiente annazón 
cubierto de tejas. ocupa una superficie de 3 áreas 
23 centiáreas. El horno se halla situado contiguo 
a la casa y linda: Por todas sus partes, con terrenos 
de su propiedad. Se compone de pavimento de ladri­
llo con su correspondiente bóveda, defendida con 
el armazón y cubierto de tejas. Ocupa una superficie 
de 12 centiareas. 

Inscripción: Ep el Registro de la Propiedad de 
Azpeitia, al tomo 460, libro 11, folio 36, fmea núme­
ro 117 triplicado, inscripción 14. 

Finca C) Viviepda derecha del piso primero del 
bloque señalado con el número 30 en el polígono 
18 del término municipal de Usúrbil. Se halla situada 
en la parte sur del edificio. Tiene una superficie 
útil de 78 metros 79 decímetros cuadrados, y linda: 
Norte y este, con cierres exteriores de fachada; sur, 
caja de escalera y cierre exterior de fachada. y oeste, 
con caja de escalera y vivienda izquierda. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme­
ro 4 de San Sebastián. al tomo 943. libro 46 de 
Usúrbil, folio 224, fmca número 2.503. 

Las fmcas hipotecadas, a efectos de subastas. que­
dan tasadas en 38.435.000 pesetas, y correspon­
diendo de dicho tipo de subasta global los siguientes 
tipos de subasta individualizados: 

FiQcaA) 
Finca B) 
Finca C) 

11.000.000 de pesetas. 
20.400.000 pesetas. 
7.035.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián, 27 de noviem­
bre de 1992.-La Magistrada-Juez. M. Nieves Uran­
ga Mutubenia.-EI Secretario.-13.904-D. 

Jueves 7 enero 1993 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que "tm dicho Juzgado y con el núme­
ro 112/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa­
mericano, Sociedad Anónima». contra don Modesto 
Vega Carnerero y doña Maria Loperena Tellechea, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha,'se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 2 de febrero 
de 1993, a las nueve horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz­
caya, Sociedad Anónima ». número 1.846, una can­
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarári sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de marzo, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera 'subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de qne tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 de abril. 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el diá y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a .los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número uno, letra A. Local de planta 
baja correspondiente al bloque 52 del poligono-«Be­
raúo», hoy calle Jesús Guridi, número 1, en la villa 
de Rentería. Tiene una superficie de 39 metros 5 
decímetros cuadrados. Linda: Norte y oeste, linderos 
generales del edificio; este. local B, y sur. con porche. 

Referencia registra1: Pendiente de inscripción. si 
bien. una antigua figura al tomo 820, libro 238 
de Renteria. folio 60 vuelto, fmca 12.887.5". Se 
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fijó como valor de tasación de la fmca a efectos 
de subasta en 7.236.500 pesetas. 

Tipo de subesta: 7.236.500 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 28 de noviem­
bre de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secreta­
rio.-13.900-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme­
ro 199/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y SN. SN. Guipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa Caja de Ahorros y Mon­
te de Piedad, contra don Vicente Santos Gómez 
y doña Isabel Zafra Gilabert. en el que por reso­
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1ZCaya. 
Sociedad Anónima:/>, número 1.855. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del. valor de 
los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podra con­
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacienoo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. < 

Quinta.-Se sacan a subasta sin suplir los titulos 
de propiedad, y los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa­
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ,de los 
mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de abril, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores- en la segunda subasta, se señala para 
la celebl11ci6n de una tercera el día 28 de mayo. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, desván abuhardillado, sito en planta 
bajo cubierta sin distribución. de la casa número 
4, hoy 6, de la calle Rosario de Elgóibar. Valorado 
a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 

Habitación en el piso alto tercero de la casa seña­
lada con el número 4, hoy 6. de la calle Rosario 
de Elg6ibar. Valorada a efectos de subasta en 
5.100.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de noviem­
bre de 1992.-El Magistrado-Juez, Iñigo Sl1árez de 
Odriozola.-El Secretario.-13.889-D. 
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SANTANDER 

Edicto 

La ~Juez del ~ de I.'rimera lDs­
tancia e Instrucción oümero 9 de los de Santander. 

Hago saber: Que en __ ~ _ el mimero 

156/1991 de Itr«istro. se sigue pn- O'U¡Uento judi­
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
segu;do. instancia de CQade Abotros de Santander 
Y ~ roolr.l Ramón Casado u.,.... y Rosa 
Maria Gan:ia RWz. en n:cIamación de _ hipo-

tecario, en CU)'3S actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pUblica subasta. por termino de veinte 
días y pn:cio de su awJDo la finca que se describirá 
al final del ¡m:scnte_. 

La ..- _ Iupr en la Sala de Audiencia 

de esIe~"'- PaIro San Martín. sin 
niimero,. edificio el.- SaIesaP. de esta dudad. el 
~ día 3 de -..... • las trece _ boAs. 
_ los s@uicutesc:oodicioncso 

Primera.-E1 tipo del """"'" es de 14.279.000 
pesetas. no .1",jli;'nduSe posturas que DO cubran 
cticha ........ 

Segunda-hm_parteenla __ 

consignar los Iidtadorn prniamcrdIc en la cuenta 
nUmero 3.847 de este JuzpIo- en el Banco Bilbao 
Vm:aya. ODa cantidad i8uaL por lo fDCDOIi.. al 20 
_ 100 del tipo deI.....-. 

Tera:ra.-Podri. hacase el remate a c:aIidad de 
ceder a un tcIa::ro.. sOlo el actor. 

Cuana.-Dcsde el ammc:io de la ...- _ su 
_podránhacene .......... __ 

en pliego a:nado.... ,,+- pdo 1 do de haber 
hecho CD el ala'" . ,Ji¡ ...... drstieedp al efecto.. 
CUCIIIa niImero 3.847. del Banco -. Vm:aya. la·.. 4I, .. iñn a que se táicm.eI apartado 1JCBUIIIIo. 

Los_ylacalilioaci6 .......... _de_ 
_eolaSt.u_yloslic_ .. _acep-_como t.stante la 1iluJación.. sin que ¡JIM:dan exigir """"_ Las _ y graWmenes __ y ... pn:fe-

rentes. si los hubiera. al crtdito del actor, C'Oflti.. 
nuarán mI:JsistaIles Y sin cancdar enkDdiéndosc 
_eli ................ _yqueda~en 
la responsabilidad de los mismos. sin dcstñÍ:au:se a 
'iD extinción el pra:io del R'IWIle.. • 

El pt<cio del ....... te _ abooaJse dentro de 
los ocIto días siguie¡m:s • la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta.. se 
_ pan< la segunda el día J de tnaIZO. • las 
trece tre.inta bOlaS. para la que semm de tipo el 75 _IOOde la _y _ teIcem 

~ en su cuo.. el dia 2 de abril" a las trece 
treinta horas.. sin sqjcci6n a tipo. 

Se f!acc coostaT _ el presenIe ..- servitá 

de notüicación a los demandados si no fueren baDa­
..x.s en la finca a subasIar. 

Fmca oQietode Ia...-

En ViIIopI. ténttino tmtnitipaI de C"""", de 
T~ al sit:K:o de "Ú)5 Ojudos. •• ~ 
compuesta de dos plantas.. con una super:ficie cons­
truida de 420 metros 80 dechnetros cuadrados; en 
la planta bItja se encurntra un aseo de 3 metros 
50 decimetros C1l8drados. y el resto a almacén y 
13. pbnta alta. a la. cual se accede por cscak::r.I inte­
rior. se: compone de ofic::ina de 30 metros cuacfrado.s. un _ de 3 _ 50 _ <WidIad<!& y 

el resto a almacén. Y un terreno a su alrededor. _ ~ __ lo """I'8do _ la cdifiación. 

Ii<ne una superficie do 15 Breas. Todo oomtitDye 
Un.fl .sola tinca" que linda: Norte,. hucduos de Faus­
tino M3QI""""-';; este.. C2II'I'e'lela. Y demas vientos,. --

y para: geoenI (' MM - in.ie&:do., sc-cxpide d pICSlCDte 
<ti _ a 23 de octuIlno de 1993.-La Macis­
_Juez.-LaSet:n:laria.-lIJI28-3. 

'Jueves 7 enero 1993 

VALLADOLID 

Don José Miguel Tabates Gutiérrez. Magistta­
do-Juez del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 
6 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
~ con el nUmero 368/1991-A. a instancia 
de .BNP España. Sociedad Anónima_, contra Angel 
Fenuindez Gan:ia Y Dolo= Caho Martin. sobre 
~ de cantidades. en el que a instancia de la 
_ ejccuIante y periodo de ejecución de sentencia. 
se Sacan a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes embargados. _ después 
se reseñan. advirtiendose: 

Primero.-Que la subasta es primem y se celebrará 
en este Juzgado. el dia 4 de febrero. a las trece 
botas. 
Segundo.~ para tomar parte en ella deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable­
cimiento destinado al efecto. en el Banco Bilbao 
Vtzeaya. cuenta de depósitos y cons1gnaciones del 
~ de Primera Instancia número 6. bIgo refe­
rencia: 4631~17'()368-91. una cantidad ...... 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del _ de 
los bienes que sirva de tipo pant la subasta. sin 
cuyo RQUisito no serán admitidos. ni tampoco se 
admitirán postmas que no cubran las dos tercera 
....... de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la ceJebración 
de la _ podrán ........, posturas _ escrito 

en pIíqo cenado. acompañando junto • aquél el 
.......,.Jo de babcr _ en el establecimiento des­
_ al efecto la consó!nacióo ...... indicada. 
CUf<lS p6c:gos serán abiertos en el acto de remate 
al pobIic:orse las posturas SIIltiendo los ntistnoo efec­
tos que .. que se realicen ca dicho acto. 

Cuarto.-PaJa el _puesto de que no existicM pos­
bX en la primera sut.sta. se señala. para la cele­
_ de la segunda OOD la td>oia del 25 _ 

lOO de .. tasación. el dia 16 de marzo,. a las trece 
botas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie­
re poston:s se procederá a la celebración de la ter­
...,. sin -.. a tipo, fijándose. el dIa 16 de 
abril a las trece horas. con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente. y si en tsta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda.. se sus­
penderá la aprobación del remate para dar cum­
ptimiento a lo dispuesto en el artículo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 
SeXlO.~ la cettificación de caIgaS del Registro. 

esta de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser ~ que los bienes se sacan a subas­
ta sin suplir 1m títulos de propiedad a instancia 
de la parte actora. lo que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta. y que las cargas y gra.. 
vamenes anteriores y los preferentes. si los hubiere 
al crédito del actor. continuarán subsistentes.. enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda subro­
gado en las responsabilidad de los mismos. sin des­
timme a su extinción el precio del remate. Sirviendo 
el ~ de notificación en forma al demandado. 
SCptimo.~ el presente edicto servUá de noti­

ficación del seiiaIamiento de las subastas a los 
demattdados en caso de ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbotta: Pan:eIa número 10. bloque 2. del Plan 
Parcial Las Eras. parcela 8-C. del Plan Primera Et. 
pa.. fase primera y segunda. en término municipal 
de la CiSf.emiga. Tiene una superficie de 132 metros 
cuadtados. 

I..inda: Derecba entrando. parcela mimero 11 de 
este bloque; fondo, pan:eIa. número 8, de ...., Plan 
Parcial y ~ con calle Las Eras.. sin nUmero. 
Sobre esta parcela ya esta COfIstruida una vivienda 
uniIitmiIiar. __ en la misma. quedando el 
resto de la pan:eIa no edifkada como zona 1Qar_ 
dinada que sinoe de acceso en su frente a la vivienda 
y al pnüe situado en el sótano Y en la parte trasenl 
jardIn privado y cuya vivienda se distribuye: Senú-
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sótano, superficie 29 metros 11 decímetros cuadra· 
dos. distribuidos en garaje. cuarto de calefacción 
y cuarto trasero. Planta blija con 54 metros 28 deci­
metros cuadrados. distribuidos en vestibulo de acce­
so principal. un aseo, el salón-comedor. un dor­
mitorio. la cocina con salida al tendédero y una 
terraza en la parte posterior con acceso desde el 
salón. Planta alta superficie 43 metros 52 decímetros 
cuadrados. distribuida en dos donnitorios dobles. 
uno sencillo y un cuarto de baño completo. 

Inscrita en el Registro número 5. tomo 869. folio 
95. finca 3.021. 

Valorado a efectOs de subasta en 15.228.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de julio de 1992.-EI Magis­
_Jua. José Mi8ueI Tabares Gutiétrez.-La Secre­
taria..-8.851-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Angel Requejo liberaL Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por este Juzgado. en el día de 
la techa. en el procedimiento de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, de creación del Banco Hipo.­
tecario, número 761/1991. seguido a instancia del 
Banco Hipotecario. representado por el Procurador 
don Jorge Rodriguez-Monsalve Garrigos. contra don 
Fructuoso Gutiérrez de Diego y su esposa, doña 
Irene lbáñez -Martín. se sacan a púbüca subasta 
por las veces que _ se dirán y término· de quince 
días cada una de ellas., la finca hipotecada al final 
relacionada. 

La subasta tendrá Iupr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San José, 8, en 
esta ciudad. por primera vez. el próximo dia 4 de 
febrero de 1993. a las once horas, con arreglo al 
tipo pactado en la esaitura de préstamo. No con­
curriendo (KlStores. se señala por segunda vez, el 
día 4 de marzo, siguiente, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. No habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez sin sujeción 
a tipo. el dia 5 de abril siguiente celebrándose en 
su caso. estas dos últimas. a la misma hora y sitio 
que la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las doS terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta. y en su caso en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en las mismas. debe­
nln los ücitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta numero 
4.632 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya sito en la calle Duque de la VICtoria. 
12. en esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. salvo el derecho que tiene la parte aclora, 
en todos los casos. a concurrir a la subasta sin 
verifiarr tales depósitos. 
T~rcera.-Podnln también hacerse posturas por 

escrito. desde la publicación del presente edicto has­
ta la celebración de la subasta. depositando en la 
Mesa del Juzgado junto con dicho pliego, el res­
guardo de ingreso del importe de )a correspondiente 
consignación previa. 

CUarta.. -Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta. -Por el presente edicto se notifica el seña­
lamiento de las subastas indicadas anteriores. a Jos 
deudores, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiere hacerse dicha notlltcación, 
Con am:gIo • lo ~ en la Ley de Eníuicia­
miento Civil. 
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Finca objeto de subasta 

Hostal y terreno anejo al mismo, al sitio de <fLa 
Marquesa", en término municipal de Calzada de 
los Molinos (Palencia). La edificación consta de 
planta alta. baja y sótano. con una extensión super­
ficial construida de 731 metros y 96 decímetros 
cuadrados; la planta de ·sótano es dh'tfana y tiene 
una extensión superficial construida de 21 metros 
y 20 decímetros cuadrados y útil de 17 metros y 
92 decímetros cuadrados; la planta b:ija consta de 
porche de acceso principal, exclusa acceso, recep­
ción y paso a escalera. aseos, barra y espacio anexo, 
saJón de video. restaurante, oficio, lavandería, coci­
na, distribuidor, aseo. porche acceso secundario. 
paso a escalera vivienda y bajada a sótano, y tiene 
una extensión superficial construida de 393 metros 
y 90 decímetros cuadrados y útil de 367 metros 
con 89 decímetros cuadrados; y la plahta alta consta 
de escalera principal, paso, catorce habitaciones 
dobles y una triple. diez aseos y un baño. y tiene 
una extensión superficial construida de 316 metros 
y 86 decimetros cuadrados y útil de 313 metros 
y 95 decimetros cuadrados. 

Linda por todos los vientos con la fmca donde 
se halla enclavada. 

Está construido oon cimientos de honrugón. pare­
des de ladrillo revocadas con cemento, cubierta de < 

chapa de, cinc. sobre la que se extiende una impri­
mación asfáltica, y carpintería exterior de aluminio 
lacada de color blanco e interior de madera de pino 
«Soria». 

Tiene una extensión superficial de 21.760 metros 
cuadrados. estando destinada el resto de la superficie . 
de la fmca no ocupada por la edificación a apar­
camiento ya una parte de 3.000 metros cuadrados 
de cultivo. 

Linda: Norte, con la número 17 de don Jesús 
Ortega; sur, con carretera de Medina de RJoseco 
a 'VilIasarracino; este, con la número 13-2 de doña 
Aurelia lbáñez Gutiérrez; y oeste, arroyo de los Hue­
sos. Inscrita al tomo 1.709. libro 48. folio 26, finca 
número 6.276. inscripciones primera y segunda. 

Valorada en 38.576.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Angel Requejo Liberal-El Secre­
tario.-8.830-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia nú~ero 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
958/1991, seguido a instancia de «.Qrlace. Sociedad 
Anónima», contra Sociedad Cooperativa Francisco 
de los Ríos, segunda fase, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas­
ta. por ténnino de veinte días, de los bienes inmue­
bles embargados al demandado, que han sido tasa­
dos pericialmente en la cantidad de 7.250.000 pese­
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien­
cia de este Juzgado, sito en plaza' del Pilar. núme­
ro 2, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 3 de febrero próximo 
y hora de las diez. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avaluos. 

Se admítirán posturas por escrito, en sobre cerra· 
do, depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá. hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de Ja Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiera al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogarlo en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta,. se señ;lia para que tenga lugar la segunda. 
el próximo dia 3 de marzo, a las diez horas. en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 1 de abril, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, número 40 de l)i 
actuación, sita en ténnino municipal de Ontinar deL 
Salz, Zaragoza, en su carretera de Gurrea de Gálle­
go; sin número oficiaL modelo I-cuatro, tiene una 
extensión superficial en base de 323,25 metros cua­
drados. de los que se dedican a vivienda 91.80 de 
superficie construida y 75 metros cuadrados de 
superficie útil, en una sola planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Zaragoza. número 13. 
al tomo 3.432, folio 239. fmca 6.986. 

Valoración: 7.250.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 
1 992.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.826·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 
12 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 94/1992-C, 
ejecutivo. seguidos a instancia de la actora, C.ya 
Rural del Jalón, representada por el Procurador 
señor Mayor Tejero, y siendo demandados don Feli­
pe A. Lafuente Estallo y doña Dolores Fajardo 
Gómez. se ha acordado librar el presente y"'Su publi­
cación, por ténnino de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada. que con 
su valor de tasación se expresarán. en las siguientes 
condiciones: 

. Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIzcaya. agencia urbana 
número 2, de esta ciudad, y número de cuenta 4.879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravamenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub­
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado. a las nueve treinta 
horas. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 8 de febrero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubr.rr.e 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 8 de marzo próximo; 
en ésta las postums no serán mferiores a _la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 19 de abril proximo inme­
diato, y será sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

1.0 Nuda propiedad de una sexta parte indivisa 
de la fmca urbana número uno: Local en la planta 
baja, de unos 85 metros cuadrados. con una cuota 
de participación con relación al valor de la casa 
en que está situado de 10 enteros por lOO. Linda; 
Frente. calle de su situación; derecha. entrando, por­
tal. zaguán. caja de escalera y casa número 27 de _ 
la misma calle; izquierda, portal, zaguán, caja de 
escalera y casas números 19 y 21 del bloque, y 
espalda, casas de la calle Doctor Ibáñez. Es parte 

. integrante de la casa en esta ciudad. calle Lóbez 
Pueyo. números 23-25. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme­
ro l, al tomo 2.680, folio 199, fmca número 61.904 
del libro 1.209. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
2.° Urbana: Número veintitrés.-Planta baja. 

vivienda puerta segunda de la escalera B, que es 
la entidad número 23 en la planta baja de la casa 
sita en Calafell, urbanización Segur de Calafell. calle 
Jorge Gari, esquina a la calle Nervión. Tiene una 
superficie de 70 metros 97 decímetros cuadrados 
y asignado al uso exclusivo de un jardin anterior 
de 41 metros cuadrados. y linda: Por el frente. 
principal del edificio. con el jardín asignado a su 
uso exclusivo y mediante él con la calle Jorge Gm, 
por donde tiene entrada; por la izquierda. entrando. 
con puerta primera de su misma planta; por la dere­
cha, con dicho jardin y con el vuelo de la 'rampa 
del sótano; y por la espalda, con el reUano de la 
escalera por donde tiene entmda y con la puerta 
tercera de su misma planta. Su cuota es de 2,59 
por 100 enteros. 

Inscrita al tomo 1.247, folio 106, finca 18.555 
del Registro número 1 de Vendrell. 

Valorado en 6.800.000 pesetas, 
3.° Nuda propiedad de la urbana.-Piso sexto 

derecha. en la octava planta,. con su cuarto de desa­
hogo, de una casa en esta ciudad, paseo del General 
Mola, número 53, Y una participación de 4 enteros 
80 centésimas. por 100 en el valor total del inmueble. 
Mide unos 90 metros cuadrados y linda: Frente, 
caja de escalera y piso izquierda; dereCha. entrando. 
patio de luces; izquierda. con el paseo Sagasta, y 
espalda. casa 51 del paseo de Sagasta, 

lRscrita al tomo 4.201. folio 163, finca 5.347. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Dado en Zaragoza a 24 de noviembre de 1992.-El 

Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.809-D. 

JUZGADOS DE W SOCIAL 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de resolución de esta fecha, dictada 
en el procedimiento de despido, expediente número 
564/1990, ejecución 23/1991, seguido a instancia 
de Antonio Arcos Villa, contra Juan Pedro Carvajal 
Pérez, se ha acordado anunciar la venta, en pública 
y primera, segunda y tercera subasta, bajo las con­
diciones que se expresarán. los bienes que se rela­
cionan y que han _sido justipreciados por Perito. 
en las cantidades que a continuación se señalan, 
habiéndose señalado para que ~nga lugar los días 
5. 5 Y 26 de febrero y marzo próximos, y hora 
de las nueve cincuenta y cinco de su mañana. en 
los estrados de este Juzgado número 3. sito en Doce 
de Octubre, número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Una quinta parte de rustica, suerte de tierra calma. 
situada en el partido de Cerro Moreno. segundo 
cuartel rural del término de Lucena. con cabida 
la totalidad de la finca de 74 áreas 78 centiáreas 
21 decímetros cuadrados. lnscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lucena al tomo 1.562 •. libro 
420, folio 18R vuelto. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que antes de verificars~ el remate podnl 
el deudor librar los bienes pagando principal. ¡nle" 
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reses y costas; despUéS de celebrado qt!~d:ltá la venfa 
irrevocable. 

Segunda.-Que los lidtadorcs debL-ran deprn.¡ú~r 

previamente en Secretaria o en U11 estabiecimiento 
destinado al efecto el 20 por J 00 del tipo de liuba:>ta 

Tercera-Que el ejecutante podrá: tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósIto. 

C'uarta.-Que no se admitlran posturas que 110 

cubran las dos ten.:eras partes del tipo de tasad6n, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quínta.--Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, su caso, los bienes 
saJdrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que. por último, en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla. no se admitír.ín posturas 
que no excedan del 2S por 100 de la cantidad en 
que se han justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior. se aprobará el remate 
~De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes el derecho a adjudícarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dentro del plazo de diez 
dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el emba.rgo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere­
cho de la parte actora a pedir la administración 
o ~judicación de los bienes subastados en la forma 
y con lal' condiciones establecidas en la vigente legis­
lación procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisidón o adjudicaciún 
practicada en favor de los ejecutantes, o de los res­
ponsables legales solidarios o subsidiarios, podrán 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obran te en 
autos. y que los mismos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por Jos que deseen participar en la 
subasta; y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existentes como bastante y que las car­
gas y gravámenes anteriores y las preferentes. si 
las hubiera. al crMito del actor continuarán sub­
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y q'ueda subrogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin Que puedan destinarse a su extensión el 
precio uel remate. 

llndécima.-Que el precio del remate deberá abo­
narse dentro de los tres dlas siguientes a la apro­
bación del mismo, si se trata de bienes muebles. 
o de ocho días, si se trata de inmuehles. 

y para que eonste y se lleve a efcL"ÍO su publ¡~ 
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a 15 de diciembre de J992.-16AJ2~E. 

GUADALAJARA. 

Edicto 

Doña Antonia del Mar López Andrés, Oficiala habi­
litada del Juzgado de Jo Social de Guadalajara, 

Hago saber: Que en el procedimknto registrado 
en este Juzgado, ejecutivo 83/1992, y acumulados. 
seguido a instancia de Rutino Silgado Silgado' y 
otros, contra la Empresa drideus. Sociedad Limi­
tada». en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dlas. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada. cuya relación y tasadón es 
la siguiente: 

Condiciones de la subasta 

T endra lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
do: lo SodaL en primera suhasta el dj., 31 de marl'A" 
de 19Y3; en s~glllllla subasta. en su caso. el dm 
".Us de abril úe 19')3, y en lerecra &llod!o.ta, tamblt,J 
en su caso. el dia 26;le mayo ,ie J 99";. "eÚaiánJoS\.· 
cumo hora pora iOJiiS ó!l1as, las do<.~ bor:.lS. y ;"t' 

'.:elcbmrz.r, ba,ji! i'.ls condl:.:Íones siguieüté::": 

Primera -Q'le .lOte"- oe- vcritkal'St' el f~milte podrá 
d de~ldor !jhrar lo~ hienes pagando p:lndral yeo!'· 
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t:J'i: después de celebrado quedará bajo la venta 
irrevocable. 

Segtmda.-Que Jos Jicítadores deberán depositar, 
previamente. en Secretaría o en un establecimiento 
determinado al efecto. el 20 por lOO de! tipo de 
subasta. 

Tcrt'era.--Qltc el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas Que se hicieran, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta. -Que las subastas se celebrarán por el sis­
tema de pujas 3 la llana: padran hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la ;.·elebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con­
senarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte~ del tipo de subasta. 
"djudicúndose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la pr.mera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta, si fuere neee .. 
sano celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
Que ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes. por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac­
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon­
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efee, 
tuarse en calidad de ceder a tercero en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis:;­
lación procesal. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie~ 
nes que se subastan. s-uplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad. y certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado de lo Social, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre­
viniendo que los licitados deberan confonnarse con 
ellos, y no tendráIl derecho a exigir otros y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al crédito de los actores. continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematame los acepta y queda 
subrogado en las respomabilidades de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Decima.-Que el precio uel remate deberá, cum­
plirse dentro de Jos ocho días siguientes a la apro­
badón del mismo; Que los bienes embargados están 
sometidos a la anotación preventiva de embargo 
~n el Registro de la Propiedad de Cifuentes 
(Guadalajara). 

Bienes ohjeto de subasta 

Término munícipal de Gárgoles de Arriba 

l. Rústica. En los parajes «Los Molinos», o «Los 
Tohares», de caber 29 areas 96 centiáreas. poligono 
U, parcela 133. Linda: Norte. con Román Martín, 
hoy Maria Martín Campos; sur, Buenaventura Cam­
pos. hoy Juan Campos Beja!' y uno; este, carretera 
de Mascgoso, y oeste, Círilio López de la Fuente 
y río Cifuentes. 

Inscrita en el tomo 210 general. libro 6.<' del Aynn­
tamiento de Gá~o¡es de Arriba. folio 169. finca 
502, inscripción prhnem . 

Valorada en 300.000 pesetas. 
1 Rúiáir'a. En los fYdrajes "Ws. T ..m31'es»-, o .. Los 

Mulinos)l. poiigono !3. parnla'i 134 y 135. Super­
I'k;e de 59 áreas 92 centiáreas. Unda: Norte. Fans­
(ino Diaz; sur .. <\mbro~ia Campos; este, carrett~ra 

,L; \.1ascgQl:lo. y oeste. rio Cífuentes. 
h,,(;rita t"n igual tomo y libro, folio 170. finca 

::úJ, jn..crpci-ón primera, 
Vu!ora.:h en 600 000 resetas. 
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3. Rústica. Tierra en los pamjes «L.)5 Tobares». 
o «Los Molinos», polígono 13. p<'1.rcelas 132. Super­
ficie de 26 áreas 63 centiáreas. Linda: Norte, Ambro· 
sía Campos; sur. Basilio Pérez, hoy Demetrio Pérez 
Martínez; este. carretera de M<l.segof>O. y oeste, río 
Cifuentes. 

Igual tomo y libro. tolio 171. fmca 504, inscripcíón 
primera. 

Valorada en 300.000 pe-setas. 
4. Rustica. Tierra en los j)<'lrajes «Los TobareslI-, 

o d.os Molinos», polígono 13, parcela 134, de caber 
29 áreas 1) 5 centiareas. Linda: Norte, Benjamin Mar­
tin; sur. Ambrosia Campos; este. carretera de Mase­
gasa. y oeste, río Cifuentes. 

Inscrita· en igual tomo y libro, folio 172. fmca 
505. inscripción primera. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
5. Rústka. Tierra al sitio «Los Molinos», polí­

gono 13~ parcela 131. Superficie. 24 areas 97 ceno 
tiáreas. "Linda: Norte. Juan Campos; sur. Bernardino 
Esteban. hoy, Demetrio Perez; este. carretera de 
Masegoso, y oeste, no Cifuentes. 

Inscrita en igual tomo y librn, folio 173. fmca 
506, inscripción primera. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra al sitio «"Los Tobares». o «Los 

Molinos», poügono 13. parcela 136-A-B, con una 
superficie de 59 áreas 92 centiáreas. Linda: Norte. 
ténníno de Cifuentes; sur, Román Martín; este. 
carretera de Masegoso, y oeste, río Cifuentes. 

Inscrita en igual tomo y libro antl!riores, folio 
174, finca 507. inscripción primera. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Término municipal de Cifuentes 

7. Rústica. Tierra al sitio «Los Molinos» o «Los 
Tobares», poligono 11, parcela 2. Mjde 93 áreas 
24 centiáreas. Linda: Norte. Dionisio Moreno y 
otros; sur, término de Gargoles de Aniba; este. Catre­

·tera de Masegoso, y oeste, no Cifuentes. 
Inscrita en el tomo 257 general, libro 34 del A} un­

tamiento de Cifuentes. folio 234. finca 2.600, ins­
cripción primera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
R. Rústica. Tíerra en el paraje fLos Tobares»-. 

poligono 11. parcela 8-A-B. Mide 1 hectárea 39 
áreas 26 c~nti{:¡re2S. Linda: None. Vicente Ribalda 
y otro; sur. Djonisio Moreno. Andrés Martlncz y 
otros; este. carretera de Masegoso y oeste, rio 
Cifuentes. 

Inscrita en igual tomo y libro anterior, folio 235, 
fmca 2.601. inscripción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
9. Rústica. Tierra en el par-<lje «Los Tobares». 

poligono 11. parcela J. con una superficie de 94 
áreas 75 centiareas. Linda: Norte. Juan de la Torre 
y Faustino Diaz; este. canetera de Masegoso; oeste, 
río Cifuentes. y sur. desconocidos. 

Inscrita en igual tomo y libro. foJio 226, tinca 
2.602. inscripción primera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
10. Rústica. Tierra al sitio ((Los Tobaresllo. poli­

gono 11. parcela 3, con una superficie de 2.5 áreas 
90 centiareas. Linda: N0l1e, Juan de la Torre; sur. 
Faus!ino Díaz; este, Dionisio Morenr), y oeste, río 
Cifucntes. 

inscrita en igual tomo y libro. folio 237, finca 
2.b03. inscripdon primera. 

Valomda en 250.000 pesetas. 
11, Rústica. Tierra al sitio ~ Los Tohafes'l, tér­

mino de Cifuentes, polígono 11. parce1a 4. con una 
superficie de 36 área:'> 26 centiáreas. IJnda: Norte. 
Juan de la Torre; <¡uro Faustino Oiaz; este. Francisco 
Molina. y oeste, Dionisio Moreno. 

Tnscnta en igual lomo y libro. foEü 2:{8. finl.:a 
2.~04, inscripc¡¡-'n primera. 

V310rada en 3hO.OOO pesetas. 
12. Rústka. Tierr.a al sitio «Los Tobares~. tér­

mino de Cifuente!:;, polígono 11, parcelu 9. con una 
superficie de 7 áreas 77 centiáreas. Linda: Norte, 
Eusebjo Martine;.::; sur. Juan de la Tone: este. Vicen­
te Ribald;:;, y (Jeste. río Cifuenles 

Inscrít<l en igual tomo y libro anterior. folio 231, 
finca 2.605, inscripci0n primera. 

Valulooa en 75.000 peseta<;, 



BOEhúm.6 

13. Rústica. TIerra al sitio ~Los TobaresJII, poli~ 
gano 11. parcela 249. con una superticie de 7 áreas 
77 centiáreas. Linda: Norte. Julián Moreno; este, 
Vicente Ribalda; sur. Andrés Martinez. y oeste, tio 
Cifuentes.. 

Inscrita en igual tomo y libro, folio 240. tinca 
2,606, inscripción primera. 

Valorada en 75.000 pesetas. 

Término municipal de Renales 
14, RUstica. Huerta sita en el paraje .Los 

Hoyos», a las márgenes del río Tajuña. con una 
superficie de 93 áreas ) 6 centiáreas. Linda: Al salien­
te, con el tia; al poniente. con el caz del Molino: 
al mediodía. el río. y norte, el socar y el rio. 

Inscrita en el tomo 147 general. libro 7.° del Ayun­
tamiento de Renales. folio 21. fmca 508. mscri¡x:ión 
sexta. 

Valorada en 900.00Q pesetas. 
15. Rústica. Molino harinero, llamado «El Moli­

no del Batátlll', o del «Relojeroil, sito en el térmíno 
de Renales y par.ye llamado «Los Hoyos», a las 
márgenes del río Tajuña, tiene todos los artefactos 
y útiles necesarios y el edificio construido de piedra, 
cal y yeso, tiene 14 metros de largo y 9 de ancho, 
y consta de una sola planta o piso, con las habi­
taciones ne,cesarlas. Inmediato al molino habia anti- ~ 

guamente un batán Que tomaba las aguas a la vez 
que el molino y desahogaba en el mismo un socaz 
y que hoy destluido forola parte de la finca o molino. 
Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, que 
es mediodia. terreno del molino; por la derecha, 
entrando o saliente~ caserío del Molino o Batán 
antiguo; por la izquierda o poniente. liego y por 
la espalda o norte. también liego. 

Inscrita en igual tomo y libro anterior. folio 22. 
finca' 380. inscripción séptima. 

Valorada,en 2.500.000 pesetas. 
lb. Rústica. Molino harinero sito en Renales 

y sitio llamado «Los Hoyosli. sobre las márgenes 
del río Tajuña y huertos adyacentes. con una super­
ficie de 2 het,'tareas. 95 áreas 73 centiáreas. Linda: 
Saliente, presa y puente del camino de Canredondo; 
sur. no Tajuña. y norte. camino de Torrecuadrada. 
no teniendo lindero al poniente. por ser de fonna 
triangular. . 

Inscrita en igual tomo y libro anterior, folio 249, 
fmca 659. inscripción cuarta. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
17. Rústica. Tierra sita en el casco y termino 

de Renales. cerrada toda ella de paredes. en el sitio 
denominado «Río T!Üuña». con una superficie de 
15 áreas 52 centiáreas. Linda: Al saliente, con la 
dehesa de los Hoyos; al mediodía. con el cauce 
o presa del molino harinero propio de don Juan 
Peñalva. vecino de Sigüenza. y al poniente y norte. 
con el cauce del río Tlljuña. 

Inscrita en igual tomo y libro anterior. folio 250. 
fmca 509, inscripción quinta. 

Valorada en 300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceSo en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado)}, y «Boletin Oficial la Provinda 
de Madrid». y «Boletin Oficial de la Provincia de 
Guadalajara-., en cumplimiento de los establecido 
en la vigente legislación procesal. se' expide el pre­
sente en Guadal.yara a 2 de diciembre de 1992.-La 
Oficiala habilitada, Antonia del Mar López 
Andrés.-EI Secretario.-16.429-E. 

MADRID 

Edícto 

Doña María Asunción Perianes Lozano, Magistrada 
de! Juzgado de lo SO\:;ial número 9 de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registmdo 
en este Juzgado de lo Social. con el número 
181/1992 y acumulado, ejecución 12111992 yacu­
muiado. seguida a instancia de Joaquin Soler Fer· 
nández y otros, contra "Naviera Amura. Sociedad 
Anónima», en el día de la fecha. M! ha ordenádo 

Jueves 7 enero 1993 

sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte >demandada.~cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Buque «Corte Atalaya. con las siguientes carde-
teri~"ticas: 

Bandera: Española. 
Eslora total: 276,45 metro'). 
Eslora entre p.p.: 265 metros. 
Eslora de registro: 269,667 metros. 
Manga de trazado: 40 metros. 
Puntal de construcción: 23.25 metros. 
Calado medio: J 6.909 metros. 
Arqueo bruto: 70.384.84 toneladas. 
Desplazamiento de carga: 154.598 toneladas. 
Peso muerto: 132.517 toneladas. 
Número de cubiertas: 6. 
Potencia propulsora instalada: 27.300 BHP. 
Equipo propulsor marca «AESA-B&W». 
Construido por AESA-Bilbao. 
Tipo 8K 90GF de 27.300 BHp·114 r.p.m. 
Velocidad máxima: 16,35 nudos. 
Calado medio de 10.20 metros. 
Señales distintivas: EH.L.e. 
Inscripción quinta, hoja 1.22. folio 38. tomo 37. 

libro 16 del Registro de Buques de Huelva. 

Tasación de dicho buque: 450.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá' lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta. él día 26 de enero 
de 1993; en segunda subasta; en su caso, el dia 
16 de febrero de 1993; y en tercera subasta, también 
en su caso. el día 9 de marzo de 1993; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve veinticinco 
horas de la mañana, y se celebrarán bajo las siguien­
tes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando príncipal y cos­
tas; despUés de celebrado quedará la venta irre­
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar 'las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis­
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servarán cerrudos por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes sa1dn'm con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece­
sario celebrarla no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes; si hubiere postor 
que ofrezca suma superior. y superior, asimismo. 
a las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. se aprobará el remate. 
En caso de que la mejor postura, siendo superior 
al 25 por 100 del avalúo. no cubriera las dos terceras 
partes det precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta. con suspensión de la aprobación del remate. 
se bara saber al deudor el precio ofrecido para que 
en el plazo de nueve días pueda liberar los bienes, 
pag'dndo principal y costas. o pre-sentar persona que 
mejore la última postura ofrecida. haciendo el depo. 
sito legal. o pagar la. cantidad ofrecida por el postor 
para que se deje sin efecto la aprobación del remate, 
obtigandose el mismo tiempo a pagar el resto del 
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principal y costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que. oido el ejecutante. podrá aprobar 
el Uustrlsi.mo señor Magistrado. 

Octava.-Que en· todo caso queda a salvo el dere­
cho de la parte aetora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes suba<Jtados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis­
lación procesaL 

Novena.--Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, sólo en el caso de Que la adju­
dicación sea en favor de los ejecutan~s o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los bie-­
nes que ,S(; subastan con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manífiesto en la Secre­
taria de este Juzgado. Pf'.ra que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre­
viniendo que los licitadores deber.m confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y graviunenes anteriores. si tos hubie-. 
re. al crédito de los actores. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad de los mismos sin 
de~1.inarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro­
bación del mismo. 

Duodécima.-Que el buque objeto de subasta se 
encuentra en el puerto de Cádiz. siendo su depo­
sitario judicial don Antonio Maria LecertUa Goru, 
calle Fuencarral. número 41. Madrid. 

Los bienes embargados están sometidos a ano­
tación preventiva de embargo en el Registro Mer­
cantil de Huelva. 

y para que sirva de notificación al público en 
generaJ ya las partes de este proceso. en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Bo1etin 
Oficial de la Comunidactde Madrid» y en el «Boletín 
Oficial del Estado~, en cu.lnplimiento de lo esta­
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 2 de diciembre de 1992.-La 
Magístrada~Juez. Mariu Asunción Perianes Loza­
nO.-La Secretariajudicial.-16.433-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, Magistrado-Juez 
titular del JUZgado de lo Social número 6. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada por mi en los autos número 5401 1988, segui­
dos a instancias de don José Paraiso Acuña y otros 
contra «Ecorub. Sociedad Anónima\>. en reclama­
ción de cantídad, he acordado anunciar en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez. bajo 
las condiciones que se expresaran. el bien que luego 
se dirá y que han sido justipreciados por Perito 
en las cantidades que se reJacionan a continuación 
y que han sido embargadas a la demaúada. habién­
dose seftalado para que tengan lugar los dias: En 
primera el diu 3 de febrero de 1993, a las once 
horas. en segunda, el dia 2 de marro del mismo 
año y hora y la tercera, elIde abril asimismo 
en el mismo día y hora. celebrándose en la Sala 
de Audiencia de elote Juzgado de 10 Social, sito en 
la calle Niebla.. número 19. 

Condiciones para la subasta 

Para lomar parte en las subastas los licitadores. 
menos el 8(.'tor. deberán consignar en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, previ¡imente, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
avalúo, cuya cantidad se devolverá. expepto la del 
mejor postor. que servirá de depósito. como garantía 
y, en su caso. ·como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no ,cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta, sufrirá la 
rebaja del 25 por 100; y de ce!ebrar.se la tercera 
subasta. será sin sujeci6n a tipo. ¡x:ro debiendo 
cubrir. al menos. el 15 por 100 gel avalúo. 
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Hasta la fecha del remate pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado dicho resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del avalÍlo que sirvió de 
tipo para la anterior subasta. 

La parte ejecutada. antes de verificarse la subasta. 
podr.i librar sus bienes, pagando principal y costas; 
despues de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus­
penderse alguna de las subastas, se entenderá señll­
lada para su celebración el día siguiente hábil inme­
diato y a la misma hora. 

ws autos originales y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, éontinuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para lo demás que no haya quedado previsto. 
se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
y de aplicación al tiempo de la venta. 

Bien que sale a subasta 

Local de negocio denominado A·2. en planta baja. 
de la casa de Sevilla. calle Vrrgen del Buen Aire. 
número 12, propiedad de «Ecorub, Sociedad Anó­
nima»; inscrita en el Registro e la Propiedad número 2 
de los de Sevilla, al tomo 389. libro 136. 

TIpo de tasación: 17.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Federico Jiménez -BaHes· 
ter.-16.431-E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Blanca Nieves Díez Foronda, Secretaria judi· 
cial del Juzgado de lo Social número 6 de ViZcaya. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6, registradQ al número 
939/1991. ejecución número 101/1991. a instancia 
de doña Matilde Fernández Campiñe y otros. contra 
«Árteako Gaztaiak. Sociedad Anónima». en recla­
mación sobre cantidad, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
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por ténnino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman­
dada, cuya relación y ·\asación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

RÚstica.-Terreno procedente de la heredad .Ugal­
deta». en jurisdicción de la anteiglesia de Castillo-E­
lejabeitia; que mide unos 14.427 metros 95 decí· 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 1.071, folio 
138. finca 1.274, libro 16 de Castillo-Elejabeitia. 
inscripción primera, anotación de embargo letra LL. 

Peritada para subasta en la cantidad de 
70.000.000 ·de pesetas. 

La certificación de cargas que pesan sobre dicha 
finca queda de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. corriendo a cargo del adjudicatario o adju· 
dicatarios la liquidación de las cargas y gravámenes 
que pesen sobre la misma y que sean anteriores 
a la anotación practicada por este Juzgado. 

El importe que se obtenga de esta venta judicial 
se afectará al pago de las cantidades reclamadas 
en las presentes actuaciones. y si hubiera algún 
sobrante, para la liquidación de las cargas pre· 
ferentes. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, sito en Bilbao. plaza Bombero Echániz. 1, 
4.°, en primera subasta, el dia 18 de febrero de 
1993; en segunda subasta, en su caso, el día 18 
de marzo de 1993. Y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 15 de abril de 1993. señalándose 
para todas ellas las diez cuarenta y cinco horas 
de la mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao ViZCaya. número de cuenta 4.722. el20'por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas­
ta, 10 que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.1 LEC). 

Tercera.-Que en todas.las subastas, desde el pre­
sente anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, que se pre­
sentarán en la Secretaria del Juzgado. y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme­
ro de cuenta 4.722. el 20 por 100 del tipo de subasta. 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
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Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499.n LEC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
LEC). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los 
bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 LEC). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261.a 
LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere­
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados, en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis­
lación procesal 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles) 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentran la certificación de gra­
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados, 
debiendo confonnarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante· 
riores, si los hubiere, al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se'trate 
de crédito del último mes de salario; artículo 32.1 
ET). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum­
plirse en el plazo de tres/ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las..partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en, el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de lo esta~ 
blecido en las Leyes procesales. expido la presente 
en Bilbao a 4 de diciembre de 1992.-La Secretaria 
judicial.-16.430·E. 

.' 


